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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
día 23 de mayo de 1952, de acuefáo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ....................................... .
Libras ............. . . . ! ....................................
Dólares ....................................................
Francos suizos ....................................
Francos belgas ....................................
Florines ..................................................
Escudos ..................................................
Pesos argentinos, moneda legal , .
Coronas suecas ....................................
Coronas danesas ..................................
Coronas noruegas ....... ........................

3.128
30,660
10.950

252,970
21,900

288,167
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen íráncéa 
de cambios.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIB U N AL 
D E CUENTAS

E d icto

D on Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la D irección 
G eneral de Correos y Telecom unica
ción.
En cum plim iento de lo que dispone 

el articulo 89 y demás concordantes y 
com plem entarios del Reglam ento de esta 
especial jurisdicción, por el presente se 
llam a y cita  a don Fortunato M artin 
tíandino, ex cartero rural de San Pol de 
M ar i Barcelona) para que se persone 
en el local de la Dirección G eneral de 
Correos, asignado a esta Delegación, por 
si o por representante debidam ente au
torizado, el dia. 11 de Junio próximo, a 
las once horas, para preceder a la prác
tica de liquidación provisional de pre
sunto alcance que determ ina el m encio

n a d o  artículo, en el expediente de rein
tegro al Tesoro d e  setecientas veintiséis 
pesetas con noventa céntim os (726,90 pe
setas), que se le instruye por apropia
ción  del im porte de tres giros postales en 
los meses de junio y ju lio de 1948 en 
la  citada cartería rural.

Tam bién se Jé llama, cita  y emplaza 
para recoger, acto  seguido de terminar 
dicha práctica, el correspondiente plie
go de cargos que se le tendrá form ulado, 
ba jo apercibim iento de que en el caso 
de no recogerlo dentro del térm ino de 
diez días de su emplazam iento y con 
testarlo en el de quince dias, será de^ 
clarado en rebeldía, continuando el pro
cedim iento sin su audiencia, y le para
rán las dem ás consecuencias y perjui
cios a que hubiere lugar.

D ado en  M adrid a nueve dé m ayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—Él D e
legado, Félix Carbajal Riego.

1.577—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

C o n c u r s o -s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta* de las obras, 
de reparación del tejado de 1a Residen

cia de Productores de la1 O. S. de Edu
cación y Descanso en Deva (Guipúzcoa), 
según el proyecto redactado por el Ar
quitecto don Ramón Martiarena,. . .

Se hace saber que durante veinte (20) 
dias naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique éste anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en la 'D elegación . Sin
dical Provincial de San Sebastián, du
rante los días y horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar ai concurso- 
subasta de las obras al principio reseña
das, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de cuarenta m il 
seiscientas cuatro pesetas con cincuenta 
y siete céntimos- (40.604,57 pesetas), 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de ochocientas 
doce (812) pesetas diez (10) céntimos, 
que se depositarán en la Administra
ción Sindical Provincial de San Sebas
tián, en valores del Estado o  en me
tálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura de M adrid' (plaza de Cristino 
Martos, 4) y en la Delegación Sindical 
Provincial de San Sebastián.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general de cons
trucción, condiciones que >iebcui x satis
facer los materiales. los de la m ano • de 
obra, ' aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocim iento, y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escale
ra, cerrajería, revocos, enlucidos, cielos 
rasos, pavimentes, cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras, etc.

Cada proponente presentará dos so
bres, cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo la proposición econó
mica, y pl otro, los pliegos demostrati
v o s 'd e  las 'referencias técnicas y econó
micas y los siguientes docum entos:

1.® Docum ento de identidad suficien
te del licitador o, en su caso, del ap o
derado cuando se trata de Empresas o  
Sociedades. i

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora, con nota de liqui- v 
dación y págo del impuesto de d erech ós ' 
reáles e inscrita en el Registro M er
cantil.

3.° Poder suficiente para poder con
currir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.° Ultim o r e c i b o  de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejerci
do con anterioridad la profesión de con
tratista, y, por tanto, no pagara contri
bución, deberá acom pañar el alta de la 
contribución industrial.

6 ° R ecibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7.° Docum ento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bante, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Leyes de 14 de febre
ro v de 1907 y 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de Lis primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al .día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, ante la 
Mesa que presidirá el Secretario Sindi
cal Provincial, asistido de los Vicesecre
tarios de Ordenación Social, Ordenación 
Económ ica, Obras Sindicales, Adm inistra
dor e Interventor, Jefe de los Servicios

Jurídicos, Secretario T écn ico  y Arqui
tecto Asesor de la Obra Sindical del Hcf- 
gar, dos Vocales obreros, dos Vocales 

, técnicos y dos Vocales patrones de la 
Junta Económico - administrativa Provin- 

. ciai, dando fe del acto el Notario a quien 
.por turno corresponda.

Les sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir Igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Term inado el remate, si no hay recla
mación, .se devolverán a, los Imitadores 
los resguardo^ de los depósitos y dem ás 
docum entos presentados, reteríiéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con inform e razonado, será eleva
da a la ju n ta  Económico-adm inistrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a fin  de que resuelva sobre la adjudica
ción definitiva.

El contratista a quien definitivam ente 
se le adjudiquen las obras, en el térm ino 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la. ad 
judicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, deberá elevar 
la fianza provisional a definitiva, depc* 
sitando- la cantidad de m il seiscientas 
veinticuatro (1.624) pesetas con veinte 
(20) céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rematante - constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que com o provi
sional hubiere depositado y se declarará 
caducada la concesión..

Dentro de les quince días siguientes a l 
de la constitución de la . fiáñza defin iti
va, el adjudicatario deberá form alizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de  les 
ocho días siguientes al de haberse f ir 
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en el plazo de dos meses 
(2 meses), , a  partir del día de su co- 
mienzo.

El ücitador acom pañará a su p r o p o  
sición Tá relación dé 'rem uneraciones m i
nimas determinadas en el aoartado A)i 
del Real Decreto-ley de fi d* marzo de 
1929. Una vez que sea ad jud ica '1,• b  r '^ \ \  
presentará é l contrato de trabajo que se 
ordéna en el apartado B ) del m ism o De
creto-ley.

El adjudicátario de la subaste h abrá  
de abonar él im porte de estos anuncios.

Madrid, 8 de mayo de 1952.—El Jefe  
de la Obra: P. D., el Secretario gene* 
ral, Carlos A. Soler.

1.186—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

ALM ERIA

Relación de los depósitos que se hallan 
incursos en la prescripción establecida por 
el artículo 11 del Reglam ento de la C aja  
General de Depósitos, por haber transcu
rrido más de veinte años sin que sus due
ños hayan realizado^ gestión alguna para 
su devolución o renovación del resguardo, 
ni ejercido otra que1 implique e l e jercicio  
del derecho de. propiedad.

Todos los resguardos correspondientes 
a estos depósitos quedarán anulados y sus 
importes adjudicados al Estado si eri e l 
plazo de dos meses no se presenta recla
mación alguna por parte de los Ínteres 
sados que justifiquen su derechoi a seguin 
en propiedad de. los citados depositoé;
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALAVA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Bodega Cooperativa San 
Roque».

Objeto: instalación de una bodega y 
almazara.

Producción: 320.000 litros de vino y 
4.200 kilogramos de aceite anualmente.

La maquinaria y materias primas a 
emplear serán de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición pa
ra que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado ejemplar, debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, Dato, 49, 
entresuelo.

Vitoria, 6 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

4.591—0.
ALBACETE

A m p l ia c io n e s  de m a q u in a r ia

Peticionario: Viuda de Serapio Martí
nez.

Objeto: instalar en su industria de bo
dega, en La Roda, la siguiente maquina
ria: una estrujadora y una bomba accio
nada eléctricamente.

Capacidad: Sin variación.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, núm. 3.

Albacete, 7 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Luis García Hoco.

4,625-0.

Petcionarlo: Don José López Espejo.
Objeto: Instalar en su industria de ce

rrajería y taller mecánico, en Villarro- 
bledo, la siguiente maquinaria: Una man- 
drinadora con motor de 3 HP.; una rec
tificadora universal de cilindros, con mo
tor de 1 HP.; una rectificadora univer
sal de válvulas, oon motor de 0,25 HP.; 
un compresor para aire, con motor de 
1 HP.; una fragua, con motpr de 0,50 HP.; 
una piedra esmeril, con motor de 1 HP.; 
una prensa hidráulica de 30 T., a mano; 
una torneadora de bielas, a mano; un 
aparato para carga de baterías, con lám
para de mercurio; un torno mecánico de 
un metro entre puntos, con motor de la 
base de transmisión, y un homo de tres 
lentes para fundir metales, mediante cri
sol.

Los elementos son de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, én las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 7 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

4.627-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionario: Don José Marco Martínez.
Objeto: Línea eléctrica, aérea, trifilar, 

a 20.000 V., de 1.233 metros de longitud, 
que partiendo de la estación transforma
dora de la pedanía de Minateda (Hellín), 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento, ter
mine en estación transformadora, del tipo 
caseta, a construir en el molino propie
dad del peticionario, enclavado frente al 
kilómetro 314 de la carretera, de Madrid- 

Cartagena, término de Hellín,.
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Capacidad: 10 KVA.
S* emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, núm. 3.

Albacete, 8 de mayo de 1952.—P. el In
geniero Jefe, V. Santa-María.

4.614-0.
T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  eléctrica

Peticionario: Servicio N a c i o n a l  del 
Trigo.

Objeto: Linea aérea, trifásica, a 15.000 
voltios, de 365 metros de longitud, que 
partiendo de la línea que alimenta la fá
brica de harinas propiedad de Esteban 
Mirasol Ramírez, S. L„ termine en la es
tación transformadora instalada con el 
silo propiedad del Servicio Nacional del 
Trigo, en La Roda.

Capacidad: 30 KVA.
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, núm. 3.

Albacete, 7 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe. Luis García Roco.

4.626-0.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Ildefonso Martí
nez Cutanda.

Objeto: Nueva industria de almazara, 
en Albatana, a base de triturador, termo- 
batidora y prensa hidráulica con pistón 
de 30 centímetros, con caja de bombas 
de tres cuerpos.

Capacidad: 30.000 kilogramos de aceite 
en la campaña.

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, número 3.

Albacete, 8 de mayo de 1952. — Por el 
Ingeniero Jefe, V. Santa-María.

4.624—0.

Peticionario: Don Miguel Arturo Mora 
Amorós.

Objeto: Nueva industria de almazara en 
Elche de la Sierra.

Capacidad: 70.000 kilogramos de acei
tuna en la campaña.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por 1a misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, número 3.

Albacete, 8 de mayo de 1952. — Por el 
Ingeniero Jefe, V. Santa-María.

4.615—O.
BADAJOZ 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Martín Domín
guez.

Lugar de situación de la industria: 
Campanario,

Objeto: Instalar una línea eléctrica a 
22.000 voltios y una longitud de 2.281 me
tros, que partiendo del poste número 261 
de la línea Villanueva de la Serena-Cam
panario, llegue a la. mina «Rosita», de 
esté último término municipal, donde se 
construirá una caseta de transformación 
y medida de 50 KVA.

La industria empleará maquinaria y 
primeas materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Badajoz, 8 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

4.607-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Cirilo García Sán
chez.

Lugar de situación de la industria: Ba
dajoz.

Objeto: Ampliar su industria de mata
dero industrial y fábrica de embutidos, 
mediante la instalación de varias máqui
nas embutidoras, peladoras, central tér
mica de reserva y cámaras frigoríficas.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Badajoz, 8 de mayo de 1952.—El Ingé- 
niero Jefe, A. Martínez.

4.608—0 .

CADIZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Ana Mateos 
y López de la Banda. «Metalúrgica Por- 
tuense». Puerto de Santa María.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de precintos metálicos en dicha 
localidad para fabricación de envases.

Capacidad de producción: 100.000 en
vases de hojalata para conservas, de di
mensiones medias. 1.500.000 precintos pa
ra tapar botellas. 6.0Ó0.0Q0 de precintos 
para cajas de madera. Producción anual.

La maquinaria y materias primas a em
plear serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación (plaza de España, 15), 
en un plazo de diez días.

Cádiz, 5 de mayo de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

4.628—0.
CASTELLON DE LA PLANA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Cerámica Arzo, S. L.
Objeto de la industria: Fabricación de

azulejos.
Producción: 1.250.000 p i e z a s  anual

mente.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 7 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, O. Meliá,

4.596—0 .

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Pifión y Rebés, S. L.
Objeto de la ampliación; Instalar un 

horno de 24 pasajes, aumentar seis pa
sajes al horno de dieciocho e instalar 
otros elementos en su fábrica de azu
lejos.

Producción: Con la ampliación aumen
tará en 1.216.440 piezas anualmente.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública est;. petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castéllón, 8 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

4.593-0.

Peticionario: Azulev, Lluch y Domin- 
go, S. L.
• Objeto de la ampliación: Instalar dos 
hornos continuos de 24 pasajes, dos tim
bres eléctricos y otros elementos en su 
fábrica de azulejos.

Producción: Con la ampliación au
mentará la capacidad en 2.522.880 pie
zas anualmente.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De* 
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castillón, 8 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

4.594—0 .

J A E N

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Rafael Alvarez de 
Morales y Ruiz y Comercial Agríoola, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Establecimiento, 
de una línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica trifásica a 5.500 voltios, 
que derivando del poste número 235 de 
la general de Hidroeléctrica del Chorro, 
Sociedad Anónima, entre su central Su
sana y Alcaudete, y siguiendo un traza
do sensiblemente recto de 1.830 metros 
de longitud, finalizará en las inmedia
ciones de la fábrica de aceites «El Car
men», propiedad de Comercial Agrícola, 
Sociedad Anónima, enclavada en «i tér
mino municipal de Castillo de Locubín, 
lugar denominado Ventas del Carrizal.

Los elementos a emplear serán dé 
producción nacional.

Se hace pública esta petición P&ra Que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, asi como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 6 de mayo d- 1952..-—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

4.635—0 .

Peticionario: Don Rafael^ Alvarez dv 
Morales y Ruiz.

Objeto de la petición: Establecimien
to de una línea aérea de transporté de 
energía eléctrica trifásica a 5.500 vol
tios, que constituyendo una prolongar 
ción de la que suministra energía a la 
subestación de la fábrica de aceites «El



B. O. del E .-N úm .144 23 mayo 1952 Anexo único.-—-Página 1389

Carmen», de Comercial Agrícola, S. A. 
(abastecida por Hidroeléctrica del Cho
rro), y siguiendo un trazado sensible
mente recto, de 1.300 metros de longi
tud, finalizará en un transformador de 
15 KVA., para 5.500/220-127 V., que se 
instalará a la fábrica de aceites «Puen
te Mateo», propiedad del peticionario, 
enclavada en término municipal de 
Castillo de Locubín, lugar denominado 
Ventas del Carrizal.

Los elementos a emplear serán dé 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias, cuantos 
escritos estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 6 de mayo de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, P. López Modales.

4.637—0.

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  elé ctric a

Peticionario: Comercial Agrícola, 6. A. 
Objeto de la petición: Establecimien

to de una subestación de transformación 
de 25 KVA. para 5.500/220*127 V., en la 
fábrica de aceites «El Carmen», propie
dad de la entidad peticionaria, enclava
da en término municipal de Castillo de 
Locubín, lugar denominado Ventas del 
Carrizal.

Los elementos a emplear serán dé 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, asi como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la linea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos en las ofici
nas dé esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 6 de mayo de 1952.—El ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

4.636—0 .

SEVILLA

T ra n sp o r te  y  t ra n s fo r m a c ió n  de e n erg ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don José María Ibarra y 
Gómez. Sevilla.

Objeto: Electrificación dé su finca «El 
Borrego», término de Coria del Rio. 

Potencia a transportar: 20 KVA. 
Tensiones de servicio: 15.000/220-127 

voltios.
Maquinaria y materiales de proceden

cia nacional.
Sé publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 8 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefé, Diego López Cubero.

4.599—0.

Peticionario: Doña Fernanda Benjumea 
Taravillo. Sevilla.

Qbje.o: Electrificación de su finca «Co* 
rías», término de Puebla de Cazalla. 

Potencia a transportar: 7,5 KVA. 
Tensiones de servicio: 15.000/220-127

voltios.
Maquinaria y materiales de proceden

cia naciohal.
Sé publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 8 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

4.603—0.

Peticionario: D. Ignacio Sánchez Ibar- 
güen. Sevilla.

Objeto: Electrificación de su finca «La 
Bodeguilla», término de Puebla de Ca
zalla.

Potencia a transportar: 10 KVA. 
Tensiones de servicio: 15.000/220-127

voltios.
Maquinaria y materiales de proceden

cia nacional.
Sé publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 8 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefé, Diego López Cubero.

4.604—0 .
* - - - ■ ■  *

Peticionario: D. Diégo Benjumea Váz
quez. Sevilla.

Objeto: Electrificación de su finca «El 
Fontanal», término de Puebla de Ca
zalla.

Potencia a transportar: 10 KVA. 
Tensiones de servicio: 15.000/220-127

voltios.
Maquinaria y materiales de proceden

cia nacional.
Sé publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 8 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefé, Diego López Cubero.

4.606—0.

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  eléctric a

Peticionarios: Doña Fernanda Benju
mea Taravillo, don Diégo Benjumea Váz
quez y don Ignacio Sánchez Ibargüen, 
todos de Sevilla.

Objeto: Transporte de energía eléctri
ca a 15.000 voltios, en linea general para 
el servicio de sus fincas respectivas «Co- 
rias», «El Fontanal» y «La Bodeguilla», 
término de Puebla de Cazalla.

Suma de potencia a transportar: 27,5 
kilovatios-hora.

Maquinaria y materiales de proceden
cia nacional 

Sé publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 8 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

4.605-0.
VIZCAYA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Elorriaga Industria Eléc
trica, S. A.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de maquinaria en sü industria de fabri
cación de material eléctrico, con objeto 
de aumentar la producción de motores 
especiales fracciónales.

Capacidad de producción: Aumentará 
la producción en 6.000 unidades anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y reinte
grados, en las oficinas de esta Delegar 
ción de Industria, Gran Vía, 45.

Bilbao, 3 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.581—0.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Industrial. Química dé 
Asúa. -

Objeto de la industria: Fabricación de 
productos utilizables como materias au
xiliares en las industrias de plásticos, 
caucho y pinturas.

Capacidad de producción: Plastifican- 
tes ae diversos tipos, 30.000 kilogramos.

Extenderes, 10.000 kilogramos. Estabili
zantes de diversos tipos, 20.000 kilogra
mos. Colorantes de diversos tipos, 5.000 
kilogramos. Secantes de diversos tipos,
10.000 kilogramos. Cargas y lubrificantes,
20.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pía* 
zo de diez días, por triplicado y reinte
grados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, 45.

Bilbao, 15 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe accidental A. Chavarri.

4.580—0.

Peticionario: Trueba, S. A.
Objeto de la petición: Instalar erí 

Bilbao, barrio San Ignacio, una sala de 
cinematógrafo, con una capacidad de lo
calidades 1.500.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escrfe* 
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y reinte
grados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, 45.

Bilbao, 5 de mayo de 1952.—El Inga* 
niéro Jefe, F. Rahola.

4.582—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA 

N u eva  in d u s t r ia

Interesado: Cementos Fradera, S. A.
Objeto: Instalación de un cubilote para 

fundición de hierro en su fábrica de ce
mento.

Producción: 32 toneladas mensuales.
Esta industria utilizará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público para que quienes 

se crean afectados presenten por escrito, 
por duplicado, cuanto estimen oportuno, 
en el plazo de diez días, en la Jefatura 
de Minas de Barcelona, rambla de Cata
luña. número 16.

Barcelona, 26 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe (ilegible).

4.508—0.
GUIPUZCOA

Provincia de N avarra

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía  
eléctric a

Don Benito Celay Bazterra, con do
micilio en Abaurrea Alta (Navarra), so
licita autorización para construir una 
línea de transporte de energía eléctrica 
para el servicio de su cantera del para
je San Miguél, del término de Abau
rrea, siendo su longitud de 6i metros. 
Partirá de la línea de alta de Electra 
Abaurrea y terminará en la caseta de 
transformación de la cantera. La fuer
za a transportar será a una tensión de 
3.000 voltios y se reducirá en un trans
formador de 20 KVA., a 220 V.

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados puédan enviar 
sus protestas a esta Jefatura .(Ramón 
María Lili, núm. 1) en el plazo de diez 
dias, a partir de la publicación del pre
sente anuncio.

San Sebastián, 12 de abril de 1952.—El 
Ingeniero Jefé, Pablo F. Iruegas.

299-0.
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CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de febrero de 
1952 falleció en Barredos-Laviana vOvie- 
do) el obrero Remigio Barbón Miyares, 
de veintidós años de edad, natural de 
Lloreo (Oviedo), hijo de César y de Sa
bina, domiciliado en Pola dé Laviana 
(Oviedo), que trabajaba al servicio de 
Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 29 de septiembre 
de 1951. falleció en el mar el obrero 
Pedro A jeitos Prietos, de dieciocho años 
de edad, natural de Oliveira-Santa Eu
genia de Riveira (La Coruña), hijo de 
Salvador y de Aurora, domiciliado en 
calle Uriarte, 4, Pasajes de San Pedro 
(Guipúzooa), que trabajaba al servicio 
de Cirilo Arrizabalaga y Compañía,

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de enero de 1952 
falleció en Pamplona (Navarra) el obre
ro Román Santisteban Goñi, de seten
ta y tres años, natural de Muro*Astráin 
(Navarra), hijo de Felipe y de. Joaqui
na, domiciliado en San Fermín, 49, Pam
plona que trabajaba al servicio de «La 
Unión y el Fénix Español»,

Por consecuencia de accidente de tra
bajo. ocurrido el día 24 de noviembre dé 
1951 falleció en Hellín (Albacete) el 
'obrero Antonio Marchante Egea, de vein
tiún ^ños de edad, natural de Hellín (Al
bacete), hijo de Félix Antonio y de Mag
dalena, domiciliado en calle Pi y Margall, 
sin número, Hellín, que trabajaba al ser
vicio de Francisco del Oro García.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 9 de mayo de 1951 
falleció en la central térmica de Esca- 
trón el obrero Trinidad Giménez Valen
tín, de veintinueve años de edad, natu
ral de Ontanaya (Cuenca), hijo de Re
migio y de Sabina, domiciliado en Po
blado «de Empresa, Escatrón (Zarago
za), que trabajaba al servicio de Em
presa Nacional Calvo Sotelo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional * de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 6 de mayo de 1952.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

BURGOS

C o n cu rso  entre Peones Camineros al ser
vicio de las carreteras del Estado de 
esta provincia para proveer seis plazas 
de Capataces de entrada, actualmente 
vacantes, y 25 de aspirantes, en la plan
tilla asignada a la misma.
Autorizada esta Jefatura por Ofden de 

la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales, de fecha 1 del actual, 
para celebrar el concurso que arriba se 
Índica, con estricta sujeción a lo dis
puesto en el artículo cuarto del Regla
mento orgánico dei Cuerpo de Camineros 
del Estado, aprobado por Decreto de 23 
de julio de 1943, Ley de 25 de agosto de

1939, Orden de la Presidencia del Go
bierno de 16 de agosto de 1940 y a lo dis
puesto en el articulo 17 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Protec
ción a Familia^ numerosas, aprobado por 
Decreto de 31 de marzo de 1944, se con
voca a concurso para proveer dichas va
cantes entre los Peones Camineros afec
tos a esta Jefatura, con arreglo a las si
guientes condiciones y requisitos:

1.a Condiciones y conocimientos para 
tomar parte en el concurso.

a) Ser Peón Caminero, con dos años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor dw cincuenta años.
c) Las demás condiciones y conoci

mientos que se exijan a los aspirantes a 
Peones Camineros.

d> Llevar la listilla de jornales y 
materiales de una brigada y hacer la co
rrespondiente cuenta con arreglo a los 
modelos oficiales.

e) Dirigir una cuadrilla, de acuerdo 
con las órdenes que se le comuniquen.

f) Medir y reconocer los materiales 
correspondientes para las obras.

g) Trazar una curva circular sobre el 
terreno por algún procedimiento expedito.

h> Replantear la construcción de un 
peralte.

j) Replantear la construcción de un 
caño y de un paso de cuneta.

j) Ejecutar un recargo de piedra ma
chacada y un riego de material bitumi
noso, empleando la maquinaria adecuada, 
y las operaciones necesarias para la con- 
sefvaión y «as reparaciones más corrien
tes en firme de macadam bituminosos.

k) Saber las épocas en que los mate
riales bitum’nosos puedan ser empleados 
en obra, según su naturaleza y los casos 
en que su empleo^ tiene que ser suspen
dido.

1) Fabricar y emplear lechadas, mor
teros y hormigones que respondan a una 
dosificación dada.

m) Coloevr, alinear y nivelar bordillos 
por medio de Jalones, niveletas y nivel 
de albañil.

n) Nociones de la construcción en 
general y el detalle de la práctica de al- 
bañilería, cantería y carpintería de ar
mar.

o) Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras.

p) Nociones rudimentarias de los me
canismos y reparación de las averías más 
frecuentes que no neoesiten trabajo de 
taller de la maquinaria de uso más gene
ral en las obra de las carreteras.

q) Manejar la motocicleta, limpiarla 
y conservarla.

2.a Documentos.
Las instancias solicitando ía admisión 

al concurso deberán reintegrarse con 
una póliza de 1,55 pesetas y se dirigirán 
al Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Burgos, debiendo ser 
presentadas antes del día 31 de julio del 
corriente año.

En la instancia se expresarán el nom
bre y los apellidos de* solicitante, edad, 
naturaleza, residencia y cuantas circuns
tancias estimen convenientes alegar como 
mérito.

Una vez terminado el plazo de admi
sión se formará la correspondiente rela
ción de aspirantes que reúnan las condi
ciones exigidas, la cual se publicará en *1 
«Boletín Oficial» d* la provincia, al mis
mo tiempo que se señalaré día y hora 
y lugar para realizar los exámenes. Esta 
relación estará tambiér expuesta para co
nocimiento de los interesados, en la Se
cretaría de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia.

Burgos, 8 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, J. Brotóns.

L534—0 .

ZAMORA

C o n c u r s o  p a r a  l a  a d q u is i c i ó n  de  m ate 
r i a l  DE OFICINA

Esta Jefatura de Obras Públicas abre 
un concurso al que podr-in acudir todas 
las Casas impresoras de España, para 
adquirir material impreso con destino x 
sus servicios.

Las bases del concurso y relación de los 
distintos modelos se encuentran en las 
oficinas de Pagaduría de dicha Jefa
tura, finalizando el plazo para la pre
sentación de propuestas quince dias des
pués de la aparición de este anuncio.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Zamora, 7 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

1.155—0.

CONFEDERACIONES O IDEOGRAFICAS

DUERO

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ma- 
ría de Carré Rubio, como Apoderado y 
en nombre de don Anselmo Rubio y 
otros.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
carbones de la mina «El Triunvirato» y 
otros.

Cantidad de agua que se pide: Diez li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Brañuelas.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Villagatón, en su anejo Bra- 
ñuelas (León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sita en la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo, fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertpra de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de • treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
ticulo, que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 7 de mayo de 1952.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruis* 
Valdepeñas.

1.549-0.

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

• Nombre del peticionario: Doña Julia
na Masero Domínguez, vecina de Zamo
ra, barrio de San Frontis (Quinta de San 
José).

Oíase de aprovechamiento: Riegos.
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Cantidad de agua que se pide: $,50 II- I 
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Duero.

Término municipal en que radicarán 
''las obras: Zamora.

Do conformidad con lo dispuesto en¡ el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
ele marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 

‘ terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con-*

‘ seeutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
'de  oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sita en la calle de Muro, 5, Va- 
llodolid, el proyecto correspondiente a 

•las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla- 

i^o fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
ticulo, que será suscrita por los mismos,

Valladolid, 3 de mayo de 1952.—B3 In- 
' geniero Director adjunto, Lucrecio Ruíz* 

Valdepeñas.
.... 1.550-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

l  'NORTE DE ESPAÑA

C o n c e s ió n  de ag u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
. Hidráulica la petición que se reseña en 
.la  siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ma- 
‘ Tía Guerra Valdés. A

Clase de aprovechamiento: Layado d e " 
..minerales.
* Cantidad de agua que se pide: Diez' 
r mil litros por hora de trabajo.

Corriente de donde ha de derivarse:
. Arroyo de Calabrés.’
* Término municipal en que radicarán 

las obras: Cabrales (Oviedo).
} *'De conformidad con lo dispuesto en 
« el artículo 11 del Real Decreto-ley nú- 

mero 33, de 7 de enero .de 1927, modifi
ca d o  por el de 27 de marzo 4 e  1931, y 

/ disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas def día en que se cumplan treinta 

/naturales y consecutivos desde la fecha 
' siguiente, inclusive, a la de publicación 
~ del presente anuncio en el BOLETIN
* OFICIAL DEL ESTADO.
*• ' Durante este plazo, y en horas hábiles 
"de oficina, deberá el peticionario presen
ciar en las oficinas de estos Servicios Hi-
* dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor . Casal, número 2, tercero, el proyec- 
vTo correspondiente a las* obras que tra- 
,.ta de ejecutar. También se admitirán en

dichas oficinas, y en les referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi

t i r á  ninguno más en competencia con 
los presentados.

* -  La apertura de proyectos, a que se re- 
\t\ere el artículo 13 del Real Decreto-ley . 
c ftntea citado, se verificará a las trece

horas del primer día .laborable siguiente ■ 
al de terminación del plazo de treinta

días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
articulo, que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 6 de mayo de 1952.—Ei Inge
niero Director (ilegible).

1.528—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CIUDAD REAL 

C o n c u r s o

De conformidad con lo acordado por 
esta Corporaciói*! en sesión de 21 de abril 
próximo pasado, se ha convocado con
curso para provisión en propiedad de una 
plaza d£ Ayudante d e ja  Sección de Vías 
y Obras Provinciales, con un haber anual 
igual al asignado a la categoría que el . 
nombrado tenga en su escalafón, y caso 
de hallarse en expectativa de ingreso, 
al que por entrada le corresponda', quin
quenios, una gratificación anual de 4.000 
pesetas, dietas' y emolumentos que rijan 
en el Estado para los de su clase.

El plazo para presentación de- instan
cias es de treinta días, contadds» desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las bases para tomar parte en este 
concurso se hallan insertas en el. «Bo
letín Oficial» de la provincia, número 57, 
correspondiente al día 5 del actual.

Lo que se hace público para general 
conocimiSnto.

Ciudad Real, 6 de mayo de 1952.-r-El 
Presidente, José Antonio García Noble- 
jas.—El Secretario, Alfonso Ruiz de Cas
tañeda.

1.158—O.
ZARAGOZA

SUBASTA DE OBRAS» DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUAS

Esta Corporación saca a subasta pública 
la contratación de la ejecución de las 

1 obras de abastecimiento de aguas de Val- 
palmas.
, Tipo de subasta, 418,783,65 pesetas, en 

baja. Fianza provisional, 8.376,67 pesetas.
Los pliegoa de condiciones se hallarán 

de manifiesto en el Negociado de Aguas, 
de esta Diputación, desde la publicación 
de este anuncio én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones para optar a esta su
basta podrán presentarse en las Secreta
rías de la Diputación, del HOgar Infantil, 
de Calatayud, y en la del Hogar Provin
cial Doz, de Tarazona, desde el día si
guiente hábil al de la publicación de este 
anuncio en e* BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, .durante el plazo de veinte días, 
celebrándose la subasta al díá siguiente 
hábil de terminado dicho plazo; á las doce 
horas, en el Salón de Sesiones del Pala
cio Provincial.

Zaragoza, 28 de abril de 1962.—El Pre
sidente, Fernando Solano.—El Secretario, 
Emilio Falcó.

1.14y—O.

A Y U N T A M I E N  T O S

AGUILAFUENTE (SEGOVUX 
CONVOCATORIA

El Pleno del Ayuntamiento de esta vi
lla, en. sesión celebrada el: día. 25, de los 
corrientes, acordó aprobar la presente 
propuesta de convocatoria para cubrir en 
popiedad una plaza de Auxiliar Admi
nistrativo de la Secretaría del Ayunta- 

; miento, de «onformidad con lo que pre
ceptúa el artículo $28 de la Ley de. Régi
men local en relación, con l a : Orden del 
Ministerio de - la. Gobernación de lecha 
30 de octubre de J939 y Ley de 17 de. 
julio de 1947, bajo , las siguientes * condi
ciones* * 1 .* . ■ ■ :

1.» Se convoca-a oposición, una va
cante de Auxiliar Administrativo de este

Ayuntamiento, que se halla dotada en 
presupuesto con el sueldo anual de seis 
mil seiscientas pesetas.

2.a Podrán opositar todos los españo
les, varones,, comprendidos entre los die
ciocho y treinta años de edad, que carez
can de antecedentes penales, sean adic
tos al Glorioso Movimiento Nacional y 
no padezcan defecto físico ni enferme
dad infectc-contagiosa.

3.a Los que deseen tomar parte en 
la oposición lo solicitarán por medio de 
instancia, qué presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, y dirigida al 
señor Alcalde-Presidente en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha en que 14

^presente convocatoria aparezca inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante las horas hábiles, y debidamen
te reintegrada, acompañando a la mis
ma lps siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento legalizada 
cuando.no esté expedida dentro del Dis
trito Notarial de. esta provincia.

b). Certificado de. buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía correspondiente.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación facultativa de no pa
decer defacto físico que le imposibili* 
te para el ejercicio del cargo.

e) Certificación de adhesióh al Movi
miento Naciofial. i

4.« En el momento de presentar la 
instancia, los interesados abonarán la 
cantidad de treinta y cinco pesetas por 
derechos de examen.

5 a Los exámenes se celebrarán en el 
salón de actos de esta Casa Consisto
rial, transcurridos, tres meses de haber
se publicado el anuncio de esta convo
catoria en BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para lo cual serán citados los 
opositores para el día y hora en que 
han de comparecer ante el Tribunal a 
realizar los ejercicios de éxamen.

6.a Todos los opositores actuarán en 
un primer llamamiento, y sólo por cau
sas muy justificadas, a juicio del Tri
bunal, podrá concederse practicar los 
ejercicios en segundo y último llama
miento.

7a El . Tribunal estará compuesto por 
el señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento o  .persona en quien delegue. Otro 
miembro de la Corporación municipal. 
Un representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local. Otro del 
Profesorado oficial y «1: Secretario • de 
este Ayuntamiento.

8.a Los ejercicios serán dos: uno es
crito y ctro oral, consistiendo el prime
ro en escritura al dictado, análisis gra
matical, operaciones aritméticas, redac
ción de documentos oficiales y mecano
grafía.

El segundo ejercicio consistirá en di
sertar durante media hora sobre los tres 
temas sacados a la suerte de los que 
•constituyen el programa publicado en 
el BOLETIN > OFICIAL DEL ESTADO 
de 9 dé noviembre dé 1939, puesto al día 
y en concordancia cón la Ley de Bases 
de 1945 y texto articulado dé la Ley 
de Régimen-local.

9.a En cada ejercicio cada miembro 
del Tribunal podrá otorgar al Opositor 
hasta cinco puntos, y la suma de los 
puntos alcanzados per cada, uño, dívi-

' didos por el número de mfembroS del 
Tribunal, dará el total de' adjudicación.

10. Entre .los que resulten empatados 
se considerará como mérito preferente el 
haber prestado servicios de la misma cla
se en esta o en otras. Corporaciones lo
cales. . ..
' 11. Las cuestiones, qtíe puedan susci

tarse y, no se hallen previstas serán re
sueltas .por el Tribunal sin ulterior , re
curso.

Aguilafuente, 26 de abril, de 1952.-,-E l 
Alcalde, José Martín , Paácual.
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ALCALA DE LOS GAZULES 

E dicto

Hago saber: Que por acuerdo de la Co
misión Permanente del mismo se acordó 
la celebración de subasta pública para la 
venta del corcho procedente de los Mon
tes de esos Propios por el año forestal 
1951-52, con sujeción a las siguientes nor
mas :

'.1.a La subasta tendrá lugar a las doce 
horas del d:a en que hagan los veintiuno 
naturales, contados desde la inserción de 
éste edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en la sala de sesiones de este . 
Ayuntamiento, • oajo la presidencia del 
señor Alcalde o quien legítimamente le 
sustituya y dando fe del mismo el Se
cretario de la Corporación Si tal día 
fuere festivo, tendrá lugar la subasta al 
siguiente día hábil.

2.a La presentación de pliegos, bajo 
sobre cerrado, se verificará todos los días 
laborables de diez a doce de la mañana, 
a contar desde el dj la inserción del edic
to en dicho periódico oficial eñ la Secre
taría municipal y terminará dicho plazo a 
lás doce horas del día anterior ai de la 
Celebración de la repetida subasta. En el 
sobre que se dicé habrá de consignarse: 
«Proposición para optar a la subasta de 
contratación de corcho de los montes de 
estos Propios de Alcalá de los Gazuies».

3.a Las proposiciones se harán en pa
pel timbrado de la clase sexta, importante 
4,50 pesetas y habrá de sujetarse al nio-, 
aelo que al final s3 inserta; si se licitara 
por poder acompañará a la proposición 
poder notarial del mismo y el resguardo 
'acreditativo de haber entregado en Depo
sitaría, como depósito provisional, el im
porte del cinco por ciento de la cantidad 
que sirVe de tipo, cantidad esta que se 
íija  como fianza provisional, y pudiendo 
cada licitador, con sólo un* depósito, pre
sentar uno o varios pliegos de proposi
ción ; ‘ a l que se le adjudique el remate 
habrá de constituir tan luego sea noti
ficada la aprobación ,del mismo una fian
za definitiva por la cantidad a que ascien
de el importe .leí diez por ciento de la 
cifra en que hubiere rematado y dentro 
del plazo que al efecto se le señalará.

4.a El hecho de presentar proposición 
para optar a la subasta implica que el 
proponente conoce, el pliego de condicio
nes bases de la misma y las acepta en 
toda y cada una de sus bases, y bajo nin
gún concepto podrá retirarse el pliego 
una vez presentado.

5.a El ba^tanteo de poderes que pre
senten los mandatarios dé ios licita dores 
ppdíá realizarse por cualquiera de los 
Letrados en ejercicio en el partido' ju- 
dfciaL
'6 .a Si la  primera subasta no tuviere 

efecto positivo por falta de licitadores» se 
celebrará la segunda a los diez días si- . 
guientes, también naturales, contados- 
desde el de celebración de la primera, o 
sea el día que haga los diez, a  la mis
ma hora y con la baja respectiva o re
glamentaria.
. 7.a. Serán de cuenta del rematante 

adjudicatario'el abono del presupuesto de 
ejecución, el del diez por ciento de me
joras que gravan los productos, así como 
también todos cuantos gastos irroguen la 
celebración de est¡. subasta,, como son: 
inserción de anúncios eñ periódicos, y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
rechos reales, contribuciones e impuestos 
que puedan acordarse para esta clase de 
Contratos por el Estado, provincia o Mu
nicipio y reintegro del expediente.
■ 8>  El pliego de condiciones base de 

esta subasta estará de manifiesto durante 
él tiempo y horas que ¿é indican en ¿a 
regla segunda de este edicto en la Secre
taría Municipal que en él se dice.

N9.a £ i en el acto de la/ apertura de 
pliegos resultaren dos o más proposicio
nes más v e n ta jo sa q u e  la s . restantes se 
yerlficará en el mismo licitación por pu-

*

jas a la llana entre sus autores por plazo 
de quince minutos, y si expirado éste per
sistiera la igualdad se adjudicará por a 
suerte provisionalmente el remate entre 
los autores de las. dichas licitaciones.

10. No podrán tomar parte en esta su
basta lós que consigna el articulo noveno 
del Reglamento de Contratación Muni
cipal.

11. El pagp del remate, habrá de ha
cerse en la siguiente form a: el cincuenta 
por ciento, dentro de los cinco días al en 
que le sea notificada la .aprobación del 
remate, y el cincuenta por ciento restante, 
dentro ae los des dias' siguientes al de la 
terminación de las pelas y pesadas y las 
mismas habrá de satisfacerse por repeti
do rematante el importe del presupuesto 
de ejecución.

12. Se calcula el aprovechamiento en 
ciento treinta y ocho quintales métricos 
de borhizos .y mil quinientos noventa y 
dos de segundero, y se fija como tipo de 
licitación el siguiente: cincuenta pesetas 
el quintal métrico de bornizos y cien 
pesetas el quintal métrico de segundero, 
o sean seis mil novecienta. pesetas y cien
to cincuenta y nue/e mil doscientas pese
tas. Respectivamente al tipo fijado habrá 
de abonar el rematante el número de 
quintales métricos tanto de bornizo como 
'segundjro que resultase. El monte de pela 
es el denominado «Montero».

Modelo de proposición

Don .........., mayor de edad, vecino
de ........ residente habitualmente en ...
 , provincia de ....... ., calle de ............
enterado del anuncio-subasta para el 
aprovechamiento de corcho a efectuar en 
los montes de Propios de Alcalá de los 
Gazuies en el año forestal 1951-52 y co
nociendo igualmente los pliegos de con
diciones bases de la subasta de referencia, 
las qu^ acepta íntegramente, ofrece satis
facer por cada quintal métrico de segun
dero la cantidad dé ........... pesetas (en
letra), y por cada quintal métrico de 
corcho bornizo 1L cantidad de ........... pe
setas (en letra), quedando obligado en el 
caso de que le fuera hecha la adjudi
cación del rematé a cumplir todas y cada 
una ele las^ condiciones contenidas en 
los citados pliegos.

Acompaña resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósito provisional 
exigido para tomar parte en esta subasta.

(Lugar, fecha y firma del proponente:)
13. Tara todo lo no previsto en el plie

go de condiciones económicos-administra
tivas regirá lo que sobre el particular es
tablece él Reglamento de Contratación 
Municipal, y Ley de Régimen Local y la 
legislación general del Ramo de Montes, 
el Códigó Civil y la Ley de Enjuiciamien
to Civil, como concordante en su parte , 
de obligaciones contractuales y acciones 
que de la misma se deriva, quedando 
también obligado el adjudicatario a cum
plir las disposiciones vigentes en materia 
de legislación social obrera, o  sea la jor
nada legal, previsión de accidentes y báse 
de trapajo aplicable.

Lo que para general conocimiento de 
cuantos puedan interesarse en esta subas
ta se hace nüblicü,

Aloftlá de los Gazuies, 21 de abril de 
1952.—El Alcalde (ilegible).

1.064—O.

BARACALDO

S u ba st as

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
sacan a subasta las obras de urbaniza
ción dé la calle del General Sanjurjo, 
bajo presupuesto de 443.861 pesetas.

El proyecto se halla de manifiesto en 
la Sección Municipal de Fomento, y las 
propuestas podrán presentarse, hasta las

doce horas, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación dé este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
pliegos cerrados y lacrados, a satisfac
ción del licitador, y con la siguiente ins
cripción: «Proposición para optar a la 
subasta de obras para la urbanización de 
la calle del General Sanjurjo.

Independientemente del pliego que con
tenga la propuesta económica se presen
tará otro que encierre la documentación 
acreditativa de que el contratista se halla 
al corriente en el pago de la contribu
ción respectiva, cuotas del retiro obrero 
obligatorio, subsidio y demás cargas so
ciales, así eemo el resguardo de haber 
constituido en la Tesorería Municipal el 
depósito provisional de 11.096,62 pesetas, 
qué podrá verificarse en metálico o en 
cualquiera d? los valores o signos que 
determina el artículo 10 del Reglamen
to de contratación municipal, así como 
en cédulas del Banco de Crédito Local.

La apertura de pliegos se efectuará 
en esta Casa Consistorial, ante la Mesa 
que se constituya por el señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien delegue 
y un miembro de la Comisión Perma-. 
nente, a las trece horas del dia siguiente 
hábil en que termine el plazo de propo
siciones, y el adjudicatario quedará obli- , 
gado a prestar la fianza definitiva, con
sistente en el 5 por 100 de la cantidad t 
en que se cierre el remate.

Las propuestas se reintegrarán con pó
liza del Estado de 4,70 pesetas, n9 admi
tiéndose postura que no acepte íntegra
mente todas las prescripciones de lo s  
pliegos facultativos y económicos, co
rriendo de cuenta del contratista los gas
tos de anuncio y cuantos ocasione la 
subasta y íormálización del contrato.

El plazo de ejecución de las obras es 
de cuatro meses, y un año el de garan
tía.

Para el bastanteo de poderes se desig
nan a les Letrados de este Ayuntamien
to, a los que se presentará cop cuaren
ta y ocho horas de anticipación.

Baracaldo, 9 de mayo de 1952.—El Al
calde, José María Llaneza.

Modelo de proposición

Don ......   vecino de ........... , enterado
d*l anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ce fecha 
se compromete a ejecutar las obras de 
urbanización dé la calle del General San. 
jurjo, de Baracaldo. en la ‘ cantidad tí* 
  (en letra) pesetas, aceptando In
tegramente todas las prescripciones de 
los pliegos de condiciones facultativas y  
económicas.

(Fecha y firma del proponente.X 
1.156—O.

Por segunda vez y en las mismas con
diciones, plazo y presupuesto de 266.718,75 
pesetas, a que se refiere el anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 30 de marzo próximo pasa
do, se anuncia subasta para las obras de 
reforma de la planta baja de la nueva 
Albóndiga municipal.

Baracaldo, 10 de mayo de 1952—El Al* 
calde, José María Llaneza.

1.157—0 .

MURO DEL ALCOY 

Edicto

Acordado p o r  este Ayuntamiento la; 
construcción parcial de alcantarillado en, • 
este Municipio,, según el proyecto redac
tado por el señor Arquitecto municipal 

. don José Moltó Gregori,
Se hace sabér que durante treinta día9 

naturales, contados a partir del siguiente 
a.aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
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6e admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a doscientas 
cuarenta y un mil setecientas ochenta y 
cuatro pesetas treinta y seis céntimos (pe
setas 241.784,36), debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo fijado en el 
pliego de condiciones, a partir del día de 
su comienzo, y  siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subasta de 
cuatro mil ochocientas treinta y cinco pe
setas sesenta y ocho céntimos (4.835,68 pe
setas), que se depositarán en la Inter
vención de este Ayuntamiento.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Muro 
del Alcoy, en la Secretada del mismo, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas justificadas ante este Ayuntamiento, 
cédula personal y el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional, y el 
otro sobre conteniendo las proposiciones 
económicas.
* La apertura de los sobres se verificará 

al día siguiente de quedar cefrado el pla
zo de admisión de los pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el señor Se
cretario. procediéndose a continuación a 
la apertura ante dicho Secretario de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re- i 
mate, elevará la fianza provisional a defi- [ 
nitiva, la que deberá quedar depositada 
dentro de los quince dias siguientes al de 
la adjudicación en la ya citada Interven
ción, perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgarse 
la correspondiente escritura para formu
larse el contrato incurriendo en caso de 
no hacerlo en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

El* acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día indicado, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, en unión de un 
Concejal y asistido del Secretario de la 
Corporación Municipal, que dará fe de la 
subasta.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación en esta 
licitación las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1924.

Muro del Alcoy, seis de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—EL Alcalde 
.(ilegible).

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
según cédula personal número ..., con re
sidencia en ..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ... y de las condiciones'y 
requisitos que se exigen para la adjudi- 
cacón en pública subasta de las obras de 
construcción de alcantarillado parcial, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de la misma, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, 

'por la cantidad de ... pesetas, (Aquí la 
'„proposición^ue se haga, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 

K,no se exprese claramente la cantidad en 
.pesetas y céntimos escrita en letra, por 
¿la que se compromete el proponente a la t , 
ejecución de las obras, así como toda aque-1 

.en que se añada alguna cláusula;)!

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.) /
A la vez, pero por separado y a la vista, 

deberá asimismo presentar el oportuno 
resguardo justificativo de haber consig
nado en la Intervención la cantidad que 
se expresa en el anuncio como fianza pro
visional, en metálico o eñ efectos de la 
Deuda Pública al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta; 
acompañando al resguardo, en último 
caso, la póliza de adquisición de dichos 
efectos. '

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta deberán 
acreditar previamente a la celebración de 
ésta que se hallan ál corriente en el pago 
del Retiro obrero, Seguros obligatorios, 
Accidentes del trabajo y Contribución in
dustrial o de utilidades.

1.142—0.

SANTA CRUZ DEL VALLE 
E dicto

Por aouerdo de este Ayuntamiento, 
adoptado en sesión de 5 del comente, 
firmes los pliegos de condiciones elabo
rados a tal fin, se anuncia a concurso- 
subasta las obras de construcción de un 
Centro telefónico dentro del edificio del 
Ayuntamiento, reforma de las dependen
cias municipales e instalación de la ca
lefacción central en las mismas, bajo el 
tipo de tasación de ciento cincuenta y 
tre$ mil doce pesetas con noventa y cua
tro céntimos (153.012,94).

La apertura de los pliegos que se pre
senten tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, a las once horas del siguiente 
dia a aquel en que se cumplan veinte, 
contados desde el siguiente en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, todos hábiles, balo 
las personas obligadas & constituir la 
Mesa.

Las proposiciones, que versarán sobre 
la baja del tipo de tasación; en relación 
con las demás garantías que ofrezcan, 
suscritas por el propio licitador o perso
na que legalmente le represente, con po
der declarado bastante por él Letrado del 
Ilustre Colegio de Abogados de Avila, re
integradas con arregló a la Ley del Tim
bre, ajustadas al modelo que al final se 
inserta, acompañadas del resguardo acre
ditativo de haber constituido en Depo
sitaría municipal, Caja General de Depó
sitos o sus Sucursales, el 2 por 100 del 
tipo de tasación, consistente en tres mil 
sesenta pesetas con veinticinco céntimos 
(3.060,25), en concepto de depósito pro
visional, se presentarán en Secretaría to
dos los días hábiles, durante las horas 
de oficina, hasta el anterior hábil seña
lado para la apertura de pliegos; el de
pósito definitivo se, a justará a lo previs
to en la Ley de 16 de octubre de 1940.

Los licitadores deberán, acompañar a 
sus proposiciones calendario en el que se 
expongan los plazos de ejecución de las 
diversas partes de la obra,, detalle de los 
materiales a emplear, señalando fechas 
en que deben quedar a pie de obra y 
lista de trabajos análogos ejecutados.

La dirección de las obras se llevará por 
el Arquiteóto nombrado al efecto., y su 
pago correrá a cargo del Ayuntamiento.

El rematante queda obligado a forma
lizar contrato medíante escritufa públi
ca, siendo de su cuenta los gastos, que 
se ocasionen, como igualmente el pago de 
derechos reales, anuncios, reintegros, for
mación de expediente y cuantos lleve con
sigo la adjudicación, y debe encontrarse

al corriente en el pago de la contribu* 
ción industrial.

El abono de obra se hará mediante cer
tificación del Arquitecto encargado, y és
tas quedarán terminadas en el plazo, de 
dos meses a partir de la notificación de 
adjudicación definitiva.

En lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en los/ pliegos de 
condiciones, que quedan de manifiesto en 
Secretaria.

Santa Cruz del Valle, 6 de mayo d* 
1952.—El Alcalde, Jesús González.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de con dómíc!*
lio en la calle de ....... número ...... . en
terado de las normas que han de regir* 
en la enajenación de las obras para cons
trucción de un Centro telefónico en el 
edificio Ayuntamiento, reforma de las de
pendencias municipales e instalación de 
calefacción central en las mismas, anun
ciadas por el Ayuntamiento de Santa 
Cruz del Valle en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha ....... y en e* do
la provincia dé Avila, de fecha  .....   se
compromete a realizarlas, con estricta su
jeción a cuanto determinan los documen
tos correspondientes, por la cantidad db
pesetas .......  (en letra y cifra). Asimismo
hace constar qué ......  (otras condicicmes
que alegué el proponente), facilitando 
también la siguiente lista de referencia* 
de otras instalaciones similares: * •

(Fecha y firma del proponente.).
1.144r—O.

SANTANDER

Vacante la plaza de Subdirector dé 1$ 
Banda Municipal de Música, se convo
ca un concurso-examen para su provi* 
sión con carácter definitivo.

Serán condiciones indispensables paral 
acudir al concurso-examen:

1.» Sér español, varón, mayor de vein* 
titrés años y que no exceda de los cua* 
renta y cinco.

2> No tener defecto físico ni enfer- 
medad contagiosa que le imposibilite pa* 
ra el désempeño dél cargo.

3.a* Saber leer y escribir coírectamen* 
te y conocer las cuatro reglas aritmé
ticas.

4* No haber sufrido condena por nin* 
guna clase ¿e delitos y acreditar hon- 
radez y buena conducta. ■ * .

,5A Ser afecto al Glorioso Movimien* 
Nacional • ■

Las instancias se presentarán debidas 
mente reintegradas y dirigidas al ilustrí
simo señor Alcalde-Presidente, en el Re
gistró general dé este excelentísimo Ayun
tamiento, en el plazo de un mes, con
tado a partir del dia siguiente al en 
que se publiqué este anuncie en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, duran* 
te las horas ¡hábiles de oficina, de nueve

a A la instancia se acompañarán los do* 
cumentos siguientes:

a) Certificación dél acta de nacimien* 
to, debidamente legalizada cuando sea 
de fuera de la Audiencia Territorial de 
Burgos.

b) Certificación del señor Décano de 
la Beneficencia Municipal de no pade
cer defecto físico ni enfermedad que 16 
imposibilite para el ejercicio del cargo, 
a. cuyo efecto se lés señalará el día de 
reconocimiento.

c) Certificación de antecedentes pe* 
nales.

d) Certificado .de buéna conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia,

e) Certificación de adhesión al Glo4 
rioso Movimiento Nacional.

f) Cuantos documentos crean necesa* 
ríos para acreditar sus méritos artista 
eos.

El . concurso constará de los slguiezb 
tes ejercicios;
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1.° Escritura al dictado y resolución 
de Un problema de aritmética.

2.º Realizar un bajo tiple a cuatro 
voces.

3.° Instrumentar para banda un tro
zó escrito para piano.

4.° Concertar y dirigir una obra im- 
pu:sta.

5.° Dirigir una obra de libre elección.
Será condición indispensable para po

der Optar a esta plaza el profesar un 
instrumento de los que integran la Ban
da. y reunir condiciones para un primer 
papel, al objeto de tomar parte en los 
conciertos cuando no tenga que susti

tu ir  al señor Director.
 Como mérito preferente se téndrá en 
cuenta el pertenecer al Cuerpo Nacional 
.de Directores de Banda de Música, sién
telo : el sueldo asignado á la plaza el de 
nueve mil setecientas cincuenta pese
tas anuales. más mil ochocientas pesetas 
de plus transitorio, con les derechos y 
deberes determinados para los emplea
dos municipales.
 Santander. 8 de mayo de 1952.-—El Al
calde (ilegible),

1.168—0 , .

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES 
LIBRES DE SEGUROS

(Grupo VII. — Producción)
Se hace público que durante el plazo' 

de do$* meses, a contar de la publicación 
:de este aviso podrán producirse reclama
ciones contra, la fianza que constituyó 
el Agénte libre de Seguroi colegiado don 
David Martínez Sáez, cuya devolución so
licitan sus herederos.
„ Barcelona, 22 de.abril-de 1952.—El Jefe 
del. grupo, Francisco Pujol.

4.806—O.

ANUNCIOS PARTICULARES
LA VASCO NAVARRA

Sociedad Anónima Española de Seguros 
y Reaseguros

 PAM PLONA
E l  Consejo de Administración de esta 
Compañía, de conformidad con lo que 

previenen los Estatutos sociales y con lo
 dispuesto en la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que ten
drá lugar el día 7 del próximo mes de 
junio, a las doce horas, en el domicilio 
social, avénida de San Ignacio, núm. 7.

Los asuntos r\ tratar serán: dar cuenta 
de la gestión social, aprobar, en su caso, 

'las. cuentas y balancé del ejercicio ante- 
 rior, así como el nombramiento para el 
ejercicio de 1952 de los accionistas cen-, 
Sores a que se refiere el artículo 108 de 
la vigente Ley reguladora de las Sacie
dades Anónimas.
 De no concurrir en primera convoca-

 toila una representación de la mitad/ 
por lo menos, del capital desembolsado, 
ae celebrará la Junta en segunda convo
catoria' al día siguiente, a la misma hora 
y en el local ya mencionado, sea cual- 

;quiera el número de los accionistas con
currentes a la misma.

-i L o6 señores accionistas con derecho de 
asistencia deberán proveerse de la corres
pondiente tarjeta de admisión, que será 
facilitada en las oficinas de la Compa-: 

- f> h a s t a  el día 5 de j'inio a quienes, con 
•anterioridad fd día 2 del m ism o, mes, 
.hayan depositado en la Caja de la S o  
.ciedad las acciones o los resguardos o 
certificados de tenerlas depositadas en 
jftlgún Establecimiento de crédito. .

Igual requisito será necesario para las 
hcciones que hayan de estar representadas,

siendo además indispensable para éstas el 
que sus poseedores confieran la repre
sentación por escrito y con carácter es
pecial para esta Junta.

Pamplona, 6 de mayo de 1952.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Alejandro Ciganda.
. 4.941—P.

SOCIEDAD ANONIMA EL TIBIDABO

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en la rambla de Cataluña. 66. el 
día 3 de junio de 1952, a las doce trein
ta horas, bajo el siguiente orden del díu:

1 0 Examen y aprobación, en su caso, 
de la.Memoria y balance correspondien
tes al ejercicio de 1951 y acordar la dis
tribución de los beneficios. .

2.° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1952.

Barcelona, 17 de mayo de 1952.--El 
Consejo de Administración.

4992-P.

BENTONITAS Y SEPIOLITAS, S.  A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, Beñtonitas y 
Sepioiitas, S. A., se convoca a Junta ge
neral ordinaria dé señores accionistas pa
ra el día 5 de junio del corriente año. a 
las seis de la tarde, en su domicilio so
cial, paseo de la Castellana, 51.

Madrid,- 21 de mayo de 1952>—El Se
cretario (ilegible).

4.989-P.

NAVIERA AZNAR, S. A.

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que a partir.del día 26 
del presente .mes de mayo se pagará en 
las oficinas de la Sociedad, calle de Ibá- 
ñez de Bilbáo, 2, el dividendo acordado 
repartir a las acciones ordinarias por el 
Consejo de Administración, previa pre
sentación de los correspondientes extrac
tos cié inscripción y cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Bilbao, 20 de mayo de 1952.—Eduardo 
de Aznar y Coste (Director Oerente).

4.983-P.

EL FARO ESPAÑOL, S. A.

Compañía Técnico Jurídica de Garantía 
y Defensa de Abonados

El Consejo de Administración, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 14 de los Estatutos, convoca a Junta 
.generall ordinaria de accionistas en su 
domicilio social, Atocha. 55, el día 13 de 
junio, a las dieciséis horas en primera 
convocatoria, y veinticuatro horas des
pués, en segunda, de ser necesario, para 
dar lectura y aprobar, en su caso, la 
Memoria, balance y cuenta de pérdidas 
y ganancial correspondiente al ejerció 
de 1951, así como la gestión y renova
ción del Consejo y nombramiento de ac
cionistas censores para el ejercicio 1952.

Madrid, 20 de mayo de 1952.—El Conse
jero Director, Femando Viñas del cas
tillo. .

4.962-P.

L A PO L A R  

Sociedad Anónima de Seguros

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
 tración se convoca a los señores acc io -. 
ñistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día. 14 de Junio próximo, a 
las , dqce treinta hor^s, en el domicilio 
Social, Oran Vía, 19 y 2í, para someter

a su aprobación la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1951, propuesta 
de distribución do beneficios y nombra
miento de accionistas censores.

De no reunirse a dicha hora el mínimo 
del 50 por 100 d?l capital fijado pbr los 
Estatutos, se celebrará en segunda con
vocatoria el día siguiente, a la misma 
hora.

Los accionistas que se propongan asis
tir a la Junta general deberán proveerse 
de la oportuna tarjeta de asistencia en 
la Secretaría de la Sociedad con dos días 
de antelación al de su celebración, y con 
la misma antelación deberán remitir la 
carta de delegación los que concedan su 
representación a otro accionista.

Bilbao. 1 de mayo de 1952.—El Conse? 
jo de Administración.

4.981-P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERRO
CARRILES, S. A.

BEASAIN (GUIPUZCOA)
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en cumplimiento de los acuer
dos adoptados en la Junta general ordU 
naria de accionistas celebrada el día 11 
del corriente mes, ha dispuesto pagar a 
las acciones 1 al 242.000 un dividendo 
de 20 <veinte) pesetas-por acción, libre 
de impuestos.

Dicha cantidad se hará efectiva desde 
el dia 1 de junio próximo contra 'entrega 
del cuoón número 34 para las acciones 
1 a 46.000. y contra entrega del cupón 
número 25. para las acciones números 
46.COI al 242.000, en Beasaín, en la Caja 
Social: en Madrid, en el Banco Urquijo. 
Banco Hispano Americano y Banco de 
Aragón, y en provincias, en todas las fi
liales y sucursales de los expresados Ban
cos.

Madrid. 19 de mayo de 1952.—EH Con
sejo de Administración.

4.971-P.

HIDROELECTRICA DE BUENAME
SON, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 16 
de junio próximo, a las doce de la ma
ñana, en su domicilio social, paseo In
fanta Isabel, 17, rogando a los señores 
accionistas su asistencia, ya que en la 
misma se procederá al nombramiento de 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1952.

Madrid. 20 de mayo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis Figueroa Alonso Martínez.

5.013-P.

«REASEGURADORA ESPAÑOLA», 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y de conformi
dad con. lo prescrito en nuestros Esta
tutos sociales y a tenor con lo que dia-' 
pone el artículo 53 de la nueva Ley de 
Sociedades Anónimas, se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en primera convocatoria el 
día 7 de junio de 1952, a las once y 
cuarto de la mañana, en Bilbao, Gran 
Vía, 36, y en caso de no poder cele
brarse legalmente, en segunda convoca
toria el día 8 del mismo mes y a la mis
ma hora citada, *con arreglo al siguien
te orden del día:

1.® Aprobación de la Menoría, balan
ce, cuenta de pérdidas y ganancias y 
distribución de beneficios correspondien
tes* cil ejercicio 1951. ,

2.° Ratificación de los acuerdos del 
Consejo de Administración.

1° Reelección de los consejeros sá* 
lientes!
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4.° Nombramiento de censores de 
cuentas, en cumplimiento del artículo 106 
de la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas.

5.° Ruegos y preguntas.
Para la asistencia de esta Junta los 

señores accionistas deberán tener pre
sente lo dispuesto en el capítulo tercero 
de los Estatutos.

Bilbao, 20 de mayo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

1.692-P.

ELECTRICA CENTRO ESPAÑA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 18 
de junio próximo, a las doce de la ma- 
fiapa, en su domicilio social, paseo In
fanta Isabel, 17, rogando a los señores 
accionistas su asistencia, ya que en la 
misma se procederá al nombramiento de 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1951.

Madrid, 20 de mayo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis Figueroa Alonso Martínez.

5.012-P. 

TELEDINAMICA TUROLENSE, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas que tendrá lugar el día 9 
de Junio próximo, a las doce de la ma
ñana, en su domicilio social, paseo In
fanta Isabel, 17, rogando a los señores 
accionistas su asistencia, ya que en la 
misma se procederá al nombramiento de 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1952.

Madrid, 20 de mayo de 1952.—El Di
rector gerente, Alfonso Torán Tomás.

5.011-P.

SEMILLAS SELECCIONADAS DE RE
MOLACHA, S. A.

En cumplimiento de lo que disponen 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que tendrá lugar el día 10 de 
junio próximo, a las doce y media de 
la mañana, en el domicilio social, calle 
de Montalbán, núm. 11.

Madrid, 21 de mayo de 1952.—El Pre
sidente, Juan C. Villar.

5.010-P. 

COMPAÑIA VINICOLA DE LEVANTE 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA
Se convoca a los señores accionista! 

de la Compañía a la Junta general ex
traordinaria que tendrá lugar en primen) 
convocatoria a las dieciocho horas de 
día 7 de junio próximo, en el domicilie 
social, calle de Pedro VI, núm. 45, a 
efecto de designar los censores de cuen
tas que con arreglo al articulo 108 de k 
Ley de régimen jurídico de las Socieda
des Anónimas han de ser nombrados 
para el examen e informe de las corres
pondientes al finido ejercicio de 1951.

Para la asistencia a dicha Junta s< 
recuerda a los señores accionistas lo jre 
venido en el articulo 11 de los Estatutos 
sociales.

Barcelona, 12 de mayo de 1952.—Poi 
acuerdo del Consejo de Administración 
A. Lluís.

5.009-P. 

UNION CARBONERA, S. A.

Convoca a los señores accionistas d< 
esta Sociedad a la Junta general ordi 
ñaria que se celebrará en su domicilií 
social, calle de Carretas, núm. 25, 2.°, e 
día 7 de junio próximo, a las diez di 
su mañana, para tratar de los siguiente,

asuntos: Lectura y aprobación del acta 
de la Junta general anterior, aprobación 
de la Memoria, cuentas y balance del úl
timo ejercicio, fijación del valor de las 
acciones, elección de cargos y su retri
bución, propuestas del Consejo de Admi
nistración y de los accionistas, ruegos y 
preguntas. Debiendo advertir que si no 
se reuniera número bastante de accio
nistas en la primera convocatoria o los 
asistentes no representasen más de la 
mitad del'capital social, se celebrará la 
Junta general en segunda convocatoria 
al día siguiente a igual hora y en el 
mismo local, cualquiera que sea el nú
mero de los accionistas asistentes.

Madrid, 21 de mayo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
J. de Diego.

5.001-P.

LA I N D U S T R I A L ,  S.  A< 

FABRICA DE HIELO 

Palma, núm, 27 
C o n v o c a to r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado celebrar Junta 
general ordinaria de accionistas el día 27 
de los corrientes, en su domicilio social, 
a las cinco de la tarde; caso de no asis
tir número suficiente de accionistas, se 
celebrará al día siguiente, a la misma 
hora indicada, para lo que queda usted 
convocado.

Madrid. 10 de mayo de 1952.—M Pre
sidente del Consejo de Administración, 
CiDriano Mancebo.

5.008-P.

TALLERES ADUNA, S. A.
Convoca a los señores accionistas a la 

Junta general extraordinaria que se ce
lebrará en el local social el próxime 
día 31, a las diez de la mañana, en pri
mera convocatoria, para tratar de la mo
dificación de estatutos.

Aduna, 14 de mayo de 1952.—El Conse
jo de Administración.

5.007-P.

TALLERES ADUNA, S. A.
Se convoca a los señores accionista! 

a la Junta general ordinaria que se ce
lebrará en el local social el próxim< 
día 31 de mayo, a las nueve de la ma
ñana, en primera convocatoria, para tra
tar de la aprobación de Memoria y ba 
lance, nombramiento de censores de cuen 
tas y rectificación de los nombramiento 
de Consejeros.

Aduna, 14 de mayo de 1952.—ÍBl Conse 
jo de Administración.

5.006—P.

TEATRO UCEO, S. A, 

GUERNICA
Se convoca a Junta general extraordi 

naria de accionistas, que se celebrará ei 
el domicilio social, Alameda de Mazarre 
do, núm. 8, Bilbao, el d¡í& 1* de Juni< 
de 1952, a las siete de la tarde, deacuer 

' do al siguiente orden del día:
1.» Nombramiento de Consejeros.
2.° Nombramiento de accionistas cen 

sores de cuentas.
3.° Modificación de los Estatutos parí 

su adaptación a la Ley de 17 de julú 
de 1951 sobre el régimen Jurídico de la 
Sociedades Anónimas.

Los accionistas que tengan derecho é 
asistencia con arreglo a los Estatutos : 
la Ley de 17 de julio de 1951 sobre régi 

¡ men jurídico de las Sociedades Anónima 
I y deseen asistir, deberán obtener la pa

peleta de asistencia en las oficinas de 
la Sociedad hasta veinticuatro horas an
tes de la fijada para la Junta.

Bilbao, 16 de mayo de 1952.—EL Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juan Alvarez López.

5.000-P.

SOCIEDAD ANONIMA PRIETO
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, en Barcelona, y en el do
micilio social, Vía Layetana, 141, bajos, 
el día 10 de junio del corriente año, a 
las 18,30, y en el siguiente día, a la mis
ma hora y lugar, en segunda convoca
toria, en caso de que no se llegase a la 
mayoría preceptuada por la Ley. El or
den del día de la Junta será el siguiente:

1.« Lectura y aprobación del acta de 
la reunión anterior.

2.° Aprobación de la Memoria, balan, 
ce y cuenta de pérdidas y ganancias dél 
ejercicio de 1951.

3.° Acuerdo sobre distribución de be* 
nefteios.

4.° Designar los censores de confor
midad con la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

5.° Ratificar aquellos acuerdos del Con
sejo de Administración que deberán ser 
sometidos a la Junta y aprobar la gestión 
de los Administradores de la Sociedad.

6° Acuerdo sobre designación de 108 
Vocales que habrán de constituir el Con
sejo.

7.° Ruegos y preguntas.
Para asistir a la Junta será neoesario 

acreditar haber efectuado el depósito de 
las acciones en la forma que establece 
la Ley.

Barcelona, 20 de mayo de 1962,

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  o b n k r a l  e x t r a 
o r d in a r ia

Al propio tiempo se convoca a Júnta 
general extraordinaria, que tendrá lugar 
en primera convocatoria en el mismo lo
cal antes citado, Vía Layetana, 141, ba
jos, el día 10 de este mismo mes de junio, 
a las 19,30, y en caso de no asistir nú
mero de accionistas que posean o repre
senten las dos terceras partes del capi
tal social en segunda convocatoria, el si
guiente día 11 de junio, a la misma ho
ra (19,30), siempre que a ella concurra 
la mitad del capital desembolsado.

El objeto de esta Júnta es acordar 
sobre aumento de capital social y, en 
consecuencia, modificar el articulado de 
los Estatutos sociales, que hacen refe
rencia a este extremo.

Igualmente para asistir a la Junta se
rá necesario acreditar haber efectuado 
el depósito de las acciones en la forma 
que establece la Ley.

Barcelona, 20 de mayo de 195&—H  
Consejo de Administración.

4.998-P.

LA UNION METALURGICA. S. A.

AMORTIZACIÓN DE ACCIONES PRIVILEGIADAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se procede a la amortización de 
la totalidad de las acciones privilegiadas 
de esta Sociedad, por su nominal, dedu
cidos impuestos con efectos al 31 de mati
zo corriente, a partir de cuya fecha do- 
jarán de devengar interés.

El reembolso de los títulos indicados 
y pago dei cupón correspondiente a di
cho vencimiento se efectuarán, conjun
tamente, por mediación del Banco Oen- 
tral (plaza de Cataluña) de Barcelpn#.— 
For acuerdo del Consejo de Administra
ción. el Secretario,

1 4.852—P. y 2.» 23-6-952
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ADMINISTRACIO N  DE  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 

M A D R I D
E d icto s

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de Madrid y en los autos 
de mayor cuantía promovidos por don 
Manuel Sanz Nogal, con el Ministerio 
Fiscal y personas ignoradas sobre recti
ficación de errores en el Registro Ci
vil se ha dictado la siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
ocho de mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Vistos por el señor don 
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del número 19 
de los de esta capital, con jurisdicción 
prorrogada a este número cinco, los pre
sentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos a instancia de 
don Manuel Sanz Nogal, mayor de edad, 
casado, de profesión empleado, con do- 

. micilio en esta capital representado en 
concepto de pobre por el Procurador don 
Fidel Perlado López y dirigido por el 
Letrado señor Roca, ep los que son par
te el Excmo. Sr. Fiscal de esta Audien
cia, sobre rectificación de nombre en el 
acta de nacimiento del don Emiliano Sanz 
Rubio y...

Fallo: Que debo declarar y declaro que 
en la inscripción del libro 130, folio 204 
vuelto, número 3.103 del Registro Civil 
de Nacimientos del Distrito del Congre
so, de Madird, debe hacerse por el en
cargado del mismo la rectificación de 
nombre, y como niña, y con el nombré 
y apellidos de Emiliana Sanz Rubio, figu
rando en lo sucesivo como del sexo mas
culino y con el nombre y apellidos de 
Emiliano Sanz Rubio, sin que proceda 
hacer pronunciamiento sober las costas 
causadas en este procedimiento.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a los demandados rebeldes, per
sonas ignoradas a quienes pudiera inte
resar la rectificación de errores de que 
ŝ  trata, por medio de edictos insertos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, así como en 
los estrados del Juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Acisclo Fernández Ca
rriedo.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes, per
sonas ignoradas a quienes pudiera inte
resar la rectificación de errores de que 
se trata, se expide el presente edicto, 
con el visto bueno del señor Juez, que 
libro en Madrid a ocho de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, P. S., J. Sagaseta.—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia, Acisclo Fernández.

1.540—A. J.

En los autos ejecutivos seguidos ante 
el Juzgado de Primera instancia número 
dos de esta capital, promovidos por don 
Jaime Michels de Champourcín y Mo- 
rán de Loredo contra «Labores Mineras 
del Plomo, Carbonell y Gener, S. A.», 
sobre pago de 117.222 pesetas, importe 
de una letra de cambio, más los gastos 
de protesto, intereses legales y costas, 
calculados en otras íO.OOo pesetas, se ha 
despachado ejecución con esta fecha con
tra dicha entidad y por las cantidades 
expresadas, decretándose el embargo de 
los saldos de cuentas corrientes y depó
sitos de valores de todas clases que a 
nombre de la misma existan en el Banco 
de España en Linares (Jaén), habién
dose acordado, además, por desconocer
se el domicilio de la Sociedad deman
dada, requerirla de pago y citarla de re
mate por medio de edictos, para que

dentro del término de nueve días se per-  
soné en los autos y se oponga a la eje- i 
cución si le conviene, bajo apercibimien
to, si no lo verifica, de pararle el per
juicio que haya luga.- en derecho, ha
ciéndose constar que se ha practicado 
el embargo sin previo requerimiento de 
pago, por ignorarse el domicilio de la 
entidad demandada.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que sirva 
de cédula de requerimiento y citación de 
remate en forma al señor representante 
legal de «Labores Mineras del Plomo, 
Carbonell y Gener, S. A.», expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a dieciséis 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, Antonio Yáñez.—Vis
to bueno, el Juez do Primera Instancia 
(ilegible).

5.002—A. J.

Por el presente se hace público que por 
autor de 22 de abril último, dictado por 
el Juzgado de Primera instancia núme
ro 1, decano de los de esta capital, Se
cretaría de don José de Molinuevo y Ju- 
noy, se ha declarado en estado legal de 
quiebra necesaria a la Sociedad Anóni
ma Ergon, con domicilio en esta plaza, 
calle de Joaquín Costa, 25, y se previene 
que nadie haga pago a la entidad que
brada, bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, debiendo hacerlo al depositario ad
ministrador, don José López Mora, con 
domicilio en la plaza de las Cortes, 4, o 
a los Síndicos, luego que sean nom
brados.

Dado en Madrid a ocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Víctor Serván.—El Secretario, José de 
Molinuevo.

5.004-A. J.

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 16 de los de esta ciudad de Bar
celona, en providencia de fecha 24 de 
abril último, dictada en autos de proce
dimiento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria,. promovidos p o r  la entidad 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra don Julio Cornelias Va- 
lenti, por el presente edicto se taca a pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de veinte dias y con La rebaja del 25 por 
100 de su valoración, que es la suma de 
225.000 pesetas, la finca siguiente:

Pieza de tierra situada en el término 
de Gallifa, procedeiite del antiguo Man
so «Carné», de extensión 1.000 metros cua
drados, lindante por los cuatro puntos 
cardinales con el resto de la flanea, de 
la cual se segregó, de la que separa un 
margen a todo lo largo del linde Sur de 
la finca que se describe, arrancando del 
punto en que termina dicho linde y co
mienzan los del Este y Norte un camino 
que conduce a la carretera del Rabal y 
que separa esta finca de la que se se
gregó : sobre una porción de 807 metros 
50 decímetros cuadrados de la superficie 
del terreno descrito hay construida una 
edificación, compuesta en parte de sóta
nos, planta baja y vivienda de planta 
baja y dos pisos, cubierta de tejado, en
clavado sobre la finca descrita. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ta- 
rrasa al tomo 5 del Ayuntamiento de 
Gallifa, 780 del archivo, folio 122, finca 
número 167, por inscripción 2.a.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor,

continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El remate tendrá lugar en este Juzga
do de Primera Instancia número 16 de 
Barcelona, sito en el Palacio de Justi
cia, el día 23 de junio próximo y hora 
de las doce, previniéndose a los licitado- 
res que para tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Me
sa del Juzgado, o en la Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, que es el 75 por 100 de la pri
mera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, así como tampoco se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho ti
po: que en el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla octava, 
y si no las adepta no le será admitida 
la proposición; que el acreedor deman
dante podrá concurrir como postor a la 
subasta y no necesitará consignar canti
dad alguna para tomar parte en la lici
tación : que las consignaciones serán de
vueltas a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta: y que 
los gastos de subasta, pagos de derechos 
a la Hacienda y demás inherentes serán 
de cargo del rematante y pudiéndose ha
cer posturas en calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Dado en Barcelona, a tres de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

1.521—A. J.

E d icto  a c l a r a t o r io

Por el presente se rectifica el edicto 
que fué librado en cinco del actual en 
méritos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el Procurador don Vicen
te Piñol Puig, en nombre de don Valen
tín Fernández Ramón y don Gerardo y 
don César Fernández Yayes, contra «Hi
jo de Pedro Pujol, S. A.», y la hipote
cante doña Concepción Puiggros Comas, 
asistida de su'esposo, don José Antonio 
Pujol Castañar, en el sentido que servi
rá de tipo para la subasta acordada en 
tal edicto para el día diez de junio pró
ximo, a las doce horas, el pactado en la 
escritura, o sea la suma de novecientas 
mil pesetas, y que por error se hizo cons
tar en tal edicto la suma de novecientas 
pesetas.

Y para que conste a todos los efectos 
legales, libro el presente, con el visto 
bueno del señor Juez, que firmo en Bar
celona a ocho de mayo de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Secretario (ile
gible) .—Visto buend, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible).

4.61Ó-A. J. 

CARTAGENA
Don Tomás Conzález-Román Fernández,

Magistrado, Juez de Primera Instancia
de Cartagena.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre unión de apelli
dos a instancia de don José Giménez 
Esparza, Abogado, mayor de edad, ca
sado con doña Mariana López Ros, do
miciliado en Escorial, 11, y de cuyo ma
trimonio han nacido dos hijos, llamados 
José Gonzalo y Eleuterio Segundo, am
bos mayores de edad, solteros y de la 
misma vecindad, quienes se han ratifi
cado en la solicitud hecha por dicho 
señor en el sentido de que se acuerde 
la unión de sus dos apellidos, formando 
uno solo, «Giménez-Esparza», por ser así
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conocido en esta localidad y desenvol
verse su actividad tanto con la denomi
nación de su primer apellido como éste 
unido al primero.

Y con el fin de que todos aquellos 
que puedan creerse perjudicados puedan 
entablar la corresopndiente reclamación 
ante este Juzgado dentro del plazo de 
tres meses, se publica el presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Cartagena a treinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, Tomás Gonzálea-Román.—El Secre
tario (ilegible).

4.564—A. J.

DENTA

E dicto

Don José Guérra San Martín, Juez de 
Primera Instancia de Denia y su par
tido.
Por el presente se anuncia incoación 

de expediente sobre declaración de fa
llecimiento, a instancia del Ministerio 
Fiscal, de José Signes Monfort, natural 
de Gata de Gorgos, quien a los pocos 
dais de empezar el Glorioso Movimiento 
Nacional se alistó como voluntario en el 
ejército rojo, sin que se hayan tenido 
noticias suyas desde la terminación de 
la guerra. Lo que se hace público a 
efectos del artículo 2.036 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Denia a seis de mayo d£ 
mil novecientos cincuenta y dos— ¿SI Juez, 
José Guerra San Martín.—El Secretario 
(ilegible).

1.560—A. J.

LA CORUÑA

El Juez dé Primera Instancia número 
uno de' La Coruña.
Hace público: Que a instancia de Ra

mona López Santamarina, vecina de es
ta capital, se tramita expediente en «s- 
te Juzgado sobre declaración de falle
cimiento de su marido Manuel Espiñei- 
ra Fémández, de sesenta y dos años de 
edad, hijo de Vicente y Manuela, na
tural de Irijoa y vecino de La Coruña, 
de donde se ausentó en el año de 1920 
para ignorado paradero, y desde esta 
efcha no se volvió a tener noticia alguna 
de él.

Dado en La Coruña a 17 de marzo 
de 1952.—El Juez, Jesús Sáez.—El Secre
tario, Florencio Urioste.

4.622—A. J. 1,* 23-5-952

LA BISBAL 

E dicto

Por providencia dictada en el día de 
la fecha por el señor-Ju^z de Primera 
Instancia de La Bisbal y su partido en 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por don José Pablo García Amo 
contra don Antonio Plaja Güell, sobre 
pago de sésenta y cinco mil pesetas, in
tereses y costas, se ha acordado sacar 
por segunda vez a pública subasta y 
por término de veinte días la siguiente 
finca, propiedad del último:

«Casa con salida o pequeño jardín, 
unido a la parte de Oriente y cercado de 
paredes, sita en la villa de Palamós y 
calle de Amunt y también calle de la 
Marina, señalada con el * número 62 en 
la de Amunt, que hoy es de Augusto 
Pagés Ortiz, número 70, y señalada con 
él número 5 en la de la Marina, que 
hoy es de Tauler Serviá, número 17; de 
superficie ciento veintiocho metros se- 
tenta y nueve decímetros, de planta baja 
y dos pisos. Linda: a Oriente, frente, con 
la calle de Amunt, hoy de Augusto Pa
gés Ortiz; a la izquierda, entrando, Me
diodía, con Rafael Vilar Ferrer; a  la

espalda, Poniente, con la calle de la Ma
rina, hoy de Tauler Serviá, y a la de
recha, Norte, con Esteban Puignáu, hoy 
Antonio Plaja y Luisa y Matéu, y con 
Pablo Camós.»

Se hace constar:
1.° Que se ha señalado para el re

mate de la finca relacionada el día trein
ta del próximo mes de junio, a las once 
de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado.

2.° Que los postores déberán consig
nar ante el mismo o en el Estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento de ciento doce mil quinientas pe
setas, cantidad que sirve de tipo para 
esta segunda subasta.

3.° Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito del actcr continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; y

4.° Que no se admitirá postura que 
sea inferior al tipo expresado.

La Bisbal, tres de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos. — El Secretario 
(ilegible) —V.° B.°, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible).

5.003—A. J.

PONTEVEDRA

E dicto

A efectos del artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace público 
que en este Juzgado se tramita expedien. 
te de declaración de ausencia de Benita 
Estévez Per eirá; esposo, Benito Villaver- 
de Sobral, e hija de ambos, Brígida Do
lores; todos los que en el año 1915 se 
ausentaron para República Argentina, sin 
que desde entonces ha hayan tenido no
ticias de ell0 6 *, expediente instado por el 
hermano de la primera Fernando Esté- 
vez Pereira, vecino de esta ciudad.

Pontevedra, veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.— El Juez, 
C. Santaló. — El S e c r e t a r i o ,  Augusto 
Abella.

4.560—A. J. 1.* 23-5-950

UTRERA

Don Guillermo Fernández Vivanoos, Juez
de Primera instancia de este partido.
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado por el procedi
miento establecido en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de don 
Pedro Gutiérrez Florido contra don Leo
poldo Espejo Martín, se ha acordado sa
car a pública subasta, para su venta, ba
jo las condiciones que se dirán, la si
guiente:

Casa en Alcalá de Guadaira, sita en 
la plaza de la República, ahora de Falan
ge Española, número diez. Linda: por la 
derecha de su entrada, con casa que fué 
de doña Regla Díaz Bulnes, hoy de don 
Francisco Benítez Martín; por la izquier
da, con otra de doña María de los Do
lores Díaz-Pescueza López, y espalda, con 
homo que fué de don Andrés Galindo, 
en la actualidad de don Antonio García 
de la Cruz, y casa que fué de don Joa
quín Gutiérrez Miguel, al presente de don 
Manuel Díaz Mejías. Consta su área de 
doce metros quinientos cuarenta milíme
tros de fechada, y de fondo, veintiséis 
metros setecientos cincuenta y dos milí
metros.

Para la celebración de la mencionada 
subasta se ha señalado el día veintiséis 
de junio próximo y hora de las doce de 
la mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plazuela Gibaxa, sm  
número.

Servirá de tipo para el remate de la 
expresada casa la suma de ciento veinte 
mil pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose 
postura que sea inferior a dicho tipo.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del mencionado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y  el cual 
les será devuelto una vez terminado el 
acto, excepto al que resulte mejor postor.

Los autos y* la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador. 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la resipon-, 
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Utrera a treinta de abril de 
mil novecientos cincuenta • y dos. — El 
Juez, Guillermo Fernández Vivancos.—El 
Secretario, Antonio Escobar.

4.634-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Balo apercibim iento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res- 
vonsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo Que se les tija, a con- 
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante  
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les c ita . llama v emplaza. encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura v  conducción de aquéllos. ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
Criminal,

J uzgados M ilitares

FRAGA LAFUENTE, Juan; hijo de Ma
nuel y de Carmen, natural y vecino de 
Oleiros (La Coruña), de veintitrés años, 
soltero, empleado, de 1,812 m. de estatu
ra; sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta nú
mero 63 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta días en 
la citada Caja de Recluta, en La Coruña.

416.
GARCIA ALVAREZ, Valentín; hijo do 

Valentín y de María, natural de Mi eres 
(Gijón), marinero palero, de treinta y 
dos años, con instrucción, cuyas , señas 
personales son: pelo y cejas castaños, 
nariz, boca y frente regulares, barba afei
tada, color moreno; procesado en causa 
24 de 1952, por deserción mercante; com
parecerá en el Juzgado Permanente del 
Departamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo en el término de treinta días.

417.
DIAZ FLOREZ, José Antonio; hijo de 

José y  de María, natural de Aviles (Ovie
do), de veinticinco años, ayudante de ca
marero, cuyas señas personales son: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
ancha, boca grande, color rosado, frente 
regular; procesado en sumario 24 de 1952, 
por deserción mercante; comparecerá en 
el término de treinta días en el Juzgado 
Permanente del Departamento Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo.—418.

SANCHEZ MARTINEZ, Juan; marine
ro de la Armada con destino en la dota
ción del Arsenal Militar del Departamen
to Marítimo de El Ferrol del Caudillo, 
.hijo de Juan y. de Antonia, natural de 
La Coruña, soltero, mecánico, de vein
tiún años, domiciliado últimamente en 
La Coruña, calle de la Paz, 15; procesado 
en causa 167 de 1952 por deserción; com
parecerá en el Juzgado del citado Arse
nal Militar en el término de treinta dísa; 

419.
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CAHID PIGDOLLER, Carlos; con do
micilio últimamente en avenida de la 
Virgen de Montserrat, 116 (.Barcelona;; 
encartado en el expediente judicial nú
mero 1.717 de 195-1; comparecerá en el 
término de quince días en el Juzgado 
Permanente de la Base Aérea de Gra
nada.—420.

MORALES GARCIA, Gregorio; natural 
y vecino de Carranque (Toledo), hijo de 
Juan Francisco y de Consuelo, de trein
ta y cuatro años; procesado en causa 
41 de 1939, por apropiación indebida; 
comparecerá en el término de quince 
días en el Juzgado Militar Permanente 
número 5 de Madrid.—421.

CALAFEIL NAVAS, Pedro; hijo de An
tonio y de María, natural de Barcelona, 
de diecinueve años, soltero, mecánico, 
cuyas señas personales son; pelo negro, 
cejas al pelo, nariz y boca regulares, sin 
barba, de 1,630 m., y que tiene como se
ñas particulares varios tatuajes en am
bos antebrazos; procesado en causa 1.366 
de 1951, por supuesta deserción; compa
recerá en el término de quince días en 
•el Juzgado Permanente del Tercio «Du
que de Alba», segundo de la Legión, de 
guarnición Riffien.—422.

GORRIA GORROCHATEGUI, Fermín; 
h ijo  de Víctor y de Emilia, natural de 
Tolosa (Guipúzcoa), de veintiún años, de 
1,760 m. de estatura; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 51 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en el tér
mino de treinta días en la citada Caja 
de Recluta, en San Sebastián.—423.

GARCIA VALENCIA, Diego; hijo de 
Emilio y de Pilar, nacido el 12 de no
viembre de 1932, natural y vecino de La 
Laguna i Tenerife), soltero, mecánico, 
procesado en causa 245 de 1951, por po- 
lizonaje; comparecerá en el término de 
treinta días en el Juzgado Permanente 
del Departamento Marítimo de Cádiz. 

424.
MIRANDA MEDIANO, José; hijo de 

José y de Trinidad, natural de Alcalá de 
Guadaira (Sevilla), de veintidós años, con 
instrucción, mecánico, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, ojos pardos, de 
1.630 m. de estatura; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 16 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
plazo de treinta días en la citada Caja 
de Recluta, en Utrera.—425.

URIBARREN ELORZA, Nicasio, hijo de 
Marcelo y de Emilia, natural de Arama- 
yonas < Alava*, de veintidós años, domi
ciliado últimamente en República Argen
tina i avenida de Olmos), 100, Córdoba: 
sujeto a excediente por haber faltado a 
concentración en la Caja de Recluta nú
mero 53 para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del plazo de treinta días 
en la citada Caja de Recluta, en Vito- 
lia .—426.

J u zg a d o s  c iv ile s

SEGURA PEREZ, Francisco; de trein
ta y echo años, natural dé Barcelona, 
h ijo  de Antonio y de Beatriz, que ee eva
dió cuando era conducido desde la Pri
sión Celular de Barcelona a la Prisión 
Central de Puerto de Santa María (Cá
diz); declarado peligroso en expediente, 
núm eio 18 de 1946; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado Es
pecial de Vagos v Maleantes de Barcelo
na para constituirse en prisión.—11095.

JUAMPERE JOSEFA, Jorge; cuyas de
más circunstancia* se ignoran, vecino de 
Barcelona calle Pujadas, 88; procesado 
en causa 354 de 1951, por apropiación In- ; 
debida (11093); y

PALMADA SANCHO. José; natural de 
Madrid, casado, conductor, de veintiocho 
años, hijo de Salvador y de María, vecino 
de Barcelona, calle Marqués de Caldas 
de Montbuv, 16: proce ado en causa 425 i 
de 1951, por apropiación indebida (11070). i

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 12 de Barcelona para constituirse 
en prisión.

GARCERAN BENEDICTO, Benedicto; 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
natural de Barcelona, paseo de San Juan, 
núm. 71, pensión; procesado en sumario 
434 de 1949, por estafa (11068); y 

DOMENECH MAS, María R osa ; de se
senta años, viuda, sirvienta, hija de José 
y de Marina, natural de Montroig (Ta
rragona), vecina de Barcelona, carretera 
del Port, 180; procesada en sumario 405 
de 1949, por hurto (11069).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 2 de 
Barcelona para constituirse en prisión.

RAMOS UDAETA, Juan; de treinta 
y un años,, hijo de Pascual y de Ana, sol
tero, natural y vecino de Amurrio, ba
rio Elejondo; procesado en sumario 442 
de 1951, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 1 de Bilbao para constituirse 
en prisión.— 11071.

LOSADA SANJURJO, Antonio María; 
de veinte años, soltero, jornalero, natural 
de Guitiriz (Lugo), hijo de Valentín y de 
María, vecino de Lugo, Luis Ortiz, 7; 
procesado en sumario 16 de 1948, por hur
to; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Becerrea para constituirse en prisión.— 
11099.

ASENSIO MELERO, Reinaldo; hijo de 
Jerónimo v de Florentina, natural de 
Florentina (Gerona), casado, periodista, 
de cuarenta y nueve años, vecino de Car
tagena. hotel «La Madrileña»; procesado 
en sumario 265 de 1951, por estafa; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cartagena 
para constituirse en prisión.—11107.

ENJUTO MANGAS, Josefa; de veinti
trés años, natural de Figueredo de Mie- 
res (Asturias), y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, vecina de Madrid, calle 
de Ramón Crespo, 20, vaquería, donde , 
prestaba s¿u servicios como dom éstica; 
procesada en sumario 117 de 1951, por 
hurto doméstico; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Colmenar Viejo para cons
tituirse en prisión.—11108.

ECHEVARRIA VIANA, Pedro; de die
cinueve años, soltero, jornalero, hijo de 
José Martín v de Dolores, natural de-Cu
billos de Sil (León), vecino de Frías 
(Briviesca); procesado en sumario 86 de 
1951, por rapto: comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Briviesca para constituir
se en prisión.—11104.

FRAILE PARRA, Antonio (a) «El Gin- 
dam a»; hijo de Antonio y de Francisca, 
natural de La Roda (Albacete), soltero, 
maleante, de treinta años; procesado en 
causa 294 cié 1951. por robos; compare
cerá en el término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción.,de Ciudad Real 
para constituirse en prisión.—11073.

AGUIRRE QUINTANA, Adolfo; natu
ral y vecino de Bilbao, de treinta y cua
tro años, soltero, industrial, hijo de Ju
lián v de Leonor; procesado en causa 381 
de 1950 por malversación (11101);

FERNANDEZ FERNANDEZ. Félix ; de 
diecinueve años, jornalero, natural de 
Remolina, vecino'de Cuerno de la Peña; 
procesado en cauca 408 de 1950, por hur
to (11102); y 

GUZMAN VILLORIA TUDURI. San
tiago, conocido por Santiago Germán; na
tural de Barcelona, de cincuenta y un 
años, casado, editor, vecino de Madrid, 
General Pardiñas, 1, hijo de Santiago y 
de Carmen: procesado en causa 471 de 
1951. por estafa (11103).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instru&ción 4 de 
Bilbao para constituirse en prisión.

TORRES MORENÓ. R afael: de cua- 
reri'ta y tres años, calado, hijo de Antonio I 
y de Juana, natural de Cartagena, veci- |

no de Lorca, en calle Barrio de Santa 
M aría;

ESCUDERO CAMACHO, Rafael; de 
dieciocho años, casado, hijo de Ramón y 
de María, natural de Fuenteovejuna y 
vecino de Albacete, en calle Cerrico la 
H orca;

HEREDIA MORENO, José; de cuaren
ta y ocho años, casado, hijo de José y de 
Antonia, natural de Coria del Río, veci
no de Madrid. Antonio López, 49;

CASTRO HEREDIA, Manuel; de vein
tiocho años, casado, hijo de Antonio y 
de Dolores, natural de Castro del Río, 
vecino de Albacete, Cuevas del Cerro;

SUAREZ CORTES, Antonio; de cua
renta y tres año*, casado, hijo de Castro 
y de Soledad, natural de Espejo, y veci
no de Madrid, calle Antonio López, 49;

FERNANDEZ MORENO, M aría; de 
veintinueve años, casada, hija de Fran
cisco y de Trinidad, natural de Baños de 
la Encina, vecina de L orca;

CARMONA MUÑOZ, Amparo; de die
cinueve años, casada, hija de Cayetano 
y de Dolores, natural de Porcuna y ve
cina de Albacete, en las Cuevas;

NAVARRO FERNANDEZ, Dolores; de 
veintidós años, cacada, hija de Manuel y 
de Antonia, natural de Lopera, vecina de 
Albacete, en Cerrico: procesados todos en 
el sumario 26 de 1951, por hurto de tri
go (11133).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Almansa para constituirse en prisión.

ALCARAZ LOPEZ, Eduardo; vecino de 
Almería, cuyas demás circunstancias se 
ignoran; procesado en sumario 199 de 
1949, por estafa (11134); y 

GIL GARCIA, José (a) «Cateto»; de 
veintiséis años, pescador, natural de Ní- 
jar y vecino de Almería, hijo de Félix 
y de R osa; procesado en sumario 224 de 
1943, por estafa (11136).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Almería para constituirse en 
prisión.

BERNABE CLEMENTE. M anuel; na
cido el 15 de septiembre de 1908, en Be- 
nejuzar (Alicante), hijo de Manuel y de 
Dolores, chofer, vecino de Eibar; proce
sado en sumario 17 de 1949, por abortos 
(11093); v 

HUBERT BERRIZABEITIA, Carmen; 
de cincuenta y cinco años, casada, súbdi
ta francesa, que dijo estar veraneando en 
el Hotel María Cristina, de San Sebas
tián ; procesada en sumario 96 de 1951, 
por daños en colisión de automóviles ocu
rrida en Zumaya el dia 30 de agosto de 
1951 (11091).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Azoeitia para constituirse en prisión.

RODRIGUEZ MONDRAGON, Ambro
sio ; cuyas demás circunstancias se igno
ran ; procesado en causa 57 de 1948, por 
apropiación indebida; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 2 de Madrid para constituir
se en prisión.—5293.

BAILLO'PEREZ, Rom án; cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran; 
procesado en sumario 32 de 1952, por es
tafa; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 8 de 
Madrid para constituirse en prisión.—5294.

RODRIGUEZ VIDUEIRA. M anuel; na. 
tural de Tufer (Orensa), de dieciocho años, 
hijo de Emilio y de Josefa, vecino de Ma
drid, Hermano* Miralles, 18; procesado en - 
causa 344 de 1951, por hurto (5295);

CALVO FERNANDEZ, Pablo; natural 
de Horche, casado, jornalero, de treinta y 
siete años, hijo de José y de Julia, vecino 
de Madrid, Don Quijote, 33; procesado en 
:ausa 323 de 1951, por abandono de fa- 
nilia (5297) *

TELLEZ MARTINEZ, Francisco; natu
ral de Peñarrova-Pueblo Nuevo, casado, de 
treinta y un años, agente de carbones, hijo 
le Alfonso v de Plácida, vecino de Madrid, 
Embajadores, 145; procesado en cauSá 239 
ie 1951,* por estupro (5300); y
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FONT MASEGUR, Enrique; cuyas de
más circunstancias se ignoran ; procesado 
en causa 282 de 1951, por estafa (5301).

Comparecerán en el término de diez 
ellas ante el Juzgado de Instrucción 14 de 
Madrid para constituir-e en prisión.

FLORIAN VALERE MERLIN, Marcel; 
natural de Bélgica, casado, ingeniero, de 
cincuenta .y un años, vecino de Madrid. 
Hotel Nacional; procesado en causa 61 de 
1952, por estafa ; comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción 15 de Madrid para constituirse en 
prisión.—5302;

E D I C T O S
J u zg ad os  c iv ile s

Don Miguel Moreno Mochcli, Magistrado, 
Jitfz de Primera instancia t*.Instruc- 

, ción de esta ciudad y su .partido.
Hago saber que en el 'mismo se sigue 

sumario bajo el número 310 de 1951, por 
muerte, de un hombre no identificado, el 
cual íué extraído en la mañana del dia 
23 de agosto del pezo existente en la mar
gen derecha de la (Jarretera general de 
Huelva a Sevilla, frente a la venta co
nocida por la «Florida», cuyo cadáver, 
debido a su estado, no puede determi
narse su edad, y que vestía las prin
das siguientes: chaqueta y pantalón gris 
oscuro, cinturón de cuero, camiseta in
terior Escura, zapatos de lona con sue
las de goma y calcetines negros, todo 
en muy mal estado, tanto por el uso 
como por el tiempo que llevaba sumergi
do. Las prendas están intervenidas.

Posteriormente- se ha venido en co
nocimiento de que parece se trate de un 
tal Félix Martin Vicente y que era na
tural de un pueblo de la prbvlncia de 
Sevilla, asi como qu2 tiene algunos fa
miliares en Madrid.

Lo que se hace público para que aque
llas personas qug pudieren aportar algún 
dato que concjnzca a la identificación 
del caaáver comparezcan ante el Juzga
do a la brevedad posible.

Del mismo modo se cita mediante el 
presente a los que resulten ser familia
res del fallecido y mediante ti mismo 
se le hace instrucción en forma del con
tenido del artículo 109 de la Ley Pro
cesal.

Dado *n Huelva a seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez, Miguel Moreno.—El Secretario (ile
gible).—11043.

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en el sumario 212 de 
éste año, seguido en el juzgado de Ins
trucción número catorce, por hurto al 
súbdito francés don Juan Bautista La- 
rreu de una maleta conteniendo pren
das y diferentes objetos, se hace saber 
al m ism o1 que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, puede mostrar
se parte en causa y renunciar o no 
a la indemnización que en su día pudiera 
corresponderá. ,

Madrid. 11 de septiembre de 1951.*—El 
Juez de instrucción (ilegible).—El secre
tario, Manuel Cornelias.— 10136.

Don Pedro Revuelta y Gómez Platero, 
Magistrado, Juez de Instrucción de ca
ta ciudad de Avila y su partido.
Hago sabir: Que por providencia de 

e6ta fecha dictada en el sumario segui
do' en este Juzgado bajo el número 133 
de 1951, por estafa, ,se ha acordado ci
tar a Ramón Villamil González, de tr£iñ- 
ta y ocho años, casado, jornalero, hilo 
dé Mariano e Hipólita, natural de Villa/ 
del Prado y cuyo actúa! paradero se ig- 
ncra, para que en término de difz días 
comparezca ante este Jit2gatío de Ins
trucción de Avila, a fin de ser oído en. 
TOho'sumario, bajo apercibimiento que* 
dv ño-comparecer ni Justificar causa le*

gitima que se lo impida la orden de com
parecencia se convertirá en orden de de
tención*.

Dado en Avila a trfs de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno.— El 
Juez, Pedro Revuelta.—El Secretario, por 
suplencia, Pedro Benito.--11090.

Don Balo Carrasco# Villanueva, Juez dé
Instrucción de este partido.
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se instruye sumario ba
jo  el . número 153 de 1961, sobre alza
miento de bienes; apropiación indebida 
y falsedad, contra el vecino de esta ciu
dad Juan Ramón Nccedal y López Tello, 
mayor de edad, casado, farmacéutico e 
incustrial; sumario en el que por re
solución de esta fecha ha sico acordado 
notificar a los acreedores desconocidos 
que puedan existir de dicho procesado, 
la. instrucción de dicho sumario, y hacer
les el ofrecimiento de acciones a que 
se refiere el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que lo acordado se lleve a 
efecto se publica el presente en Valde
peñas a cinco de octubre d? mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Juez, Balp 
Carrasco.—El S e c r e t a r i o  (ilegible). — 
11081. .

• Eri virtud de lo acordado por el’ señor 
Juez ce Instrucción interino de este par
tido, en providencia dictada con esta fe
cha en cumplimiento a carta orden de 
la lima. Audiencia Provincial de Cádiz, 
dimanada del rollo número 2.920 de la 
causa 95 de 1949, por lesiones, contra 
José Fernández Caballero, vecino de Al
calá de los Gazules, calle de las Brozas, 
que se encuentra hoy en ignorado para
dero, por la presente se requiere a dicho 
procesado para que en el término de tres 
días abone la multa de mil pesetas que 
le ha sido impuesta en dicha causa, aper
cibido de que si no lo verifica en dicho 
término tendrá que sufrir veinticinco días 
de arresto sustitutorio.

Y para la inserción de esta cédula en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, cumpliendo lo man
dado, expido la presente en Medina-Si- 
donia a dieciocho de agosto de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio, Francisco de la Vega.—Visto bueno, 
el Juez de Instrucoión interino (ilegible).

9916.

Don Carlos Bueren y Pérez de la Sema,
Juez de Instrución de Illescas.
Por el presente se cita, llama y empla

za a Antonio Correia Magalhares, de 
treinta y un años de edad, casado, pro
pietario (portugués), para que dentro del 
término ae diez días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de Illescas 
para prestar declaración en el sumario 
que se sigue con el número 50 de 1951 
por daños producidos en el automóvil de 
su propiédad, marca «Chrysler», ma
trícula i. B. núm. 1,121, el tiía 9 de agos
to del corriente año en el kilómetro 43 
del hectómetro 6 de la carretera de Ex
tremadura, término municipal de Valmo- 
jado, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hayá lugar.

Al mismo tiempo, por el presente s e ie  
ofrece el procedimiento del artíeulo 10Ó 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Illescas a veintinueve dé sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez, Carlos Bueren y Pérez de 
la Serna,—El Secretario, P. S„ Pedro 
Olea.—10650.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción número 13 de vlos 
de esta capital en sumario que instruye 
por. el delito de hurto, bajo el núme
ro’ 260 de 194$, se cita a üri individuo ¡Ja
mado Antonio N., del que se desconocen 
más datos de su filiación y el jcual sue
le frecuentar la «Sala ‘ de-Fiestks Monte-

cario» en unión de Francisco García Car
nuda, para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle del Ge
neral Castaños;, núm. 1, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la . publi
cación del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con objeto de reci
birle declaración en dicho sumario, se
guido por el delito de hurto a Jean Ma- 
rie Andrine, bajo apercibimiento de ser 
incurso en la multa de 5 a .50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin de 
obligarle a comparecer.

Madrid, diez de marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Secretario 
<ilegible).—Visto bueno, el Juez de 'Ins
trucción ( i l e g i b l é 2.926.

Por el presente, que se expide en vir
tud de proveído de esta fecha y en su
mario seguido en este Juzgado de Ins
trucción número 14 con el número 131 
del pasado año 1951, por robo, denuncia 
de don Miguel Beltrán Seller, de ropa, 
se cita a Alberto San Juan Pérez para 
que dentro del término o plazo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado á fin < 
de prestar declaración, al propio tiempo, 
ofreciéndole el procedimiento, según de
termina el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal. .

Madrid, veintiocho de abril de mil no-» 
vecientos cincuenta y dos.—El Juez de 
Instrucción (ilegible).—El Secretario, M a 
nuel Cornelias.—4.713.

Por el presente, que se expide en vir- > 
>tud de lo acordado en el sumario .212 de 
este año seguido en el Juzgado de Ins
trucción número 14, por hurto al súbdito 
francés do& Juan Bautista Larrieu de 
una maleta conteniendo prendas y d ife- 
reñtes objetos, se hace saber al mismo* 
que con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento* 
Criminal puede mostrarse parte en esta . 
causa y renunciar o no- a la indemniza
ción civil que pudiera correspondede.

Madrid, veintinueve de abril de mil. 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez de 
Instrucción (ilegible).—El Secretario, Ma
nuel Cornelias.—4.714,

Por el presente se cita al perjudicado' 
Juan Sánchez Ropero, de treinta y cinco 
años, viudo, chofer, hijo de Vicente y de 
Bernabea.. natural de Atanzón, cuyo ac** 
tual domicilio y paradero se ignora, para 
que dentro del términp de quinto día ' 
comparezca ante el Juzgado de Instruc-.- 
ción número 11 de los de Madrid, al ob
jeto de prestar declaración y ofrecerle 
el procedimiento a tenor de lo- dispuesto* 
en el artículo 109 de la frey de Enjui
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento 
de que si no comparece la parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.— El 
Juez, * Víctor Serván.*—El Secretario (Uc?- 
gible).—10.614.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción número 11 de Ma
drid en auto de 24 de agosto últim o/ 
dictado en causa 328 de 1949; por im
prudencia, contra Mariano . Bastra Rúa, 
se hace saber por medio de la presenté,- 
que se publicará en el BOLETIN ‘OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia», al- responsable 
cíviL subsidiario don Marcelino óarcñt 
Hernández, cuyo domicilio o paradero s® 
ignora,- que' por el auto antes referido 
se declaró concluso él expresado suma- 

‘ rio y se le émplezft para que dentro del 
término ,de diez días comparezca ante 
la Sección segunda de la Excnía.. Audien
cia* de esta capital a usar de sus dere-; 
chos por . medio de Abogado y Procura-,

; ctbr que . designará, bajo1 apercibimiento"
1 dé serles!nombrados dé oficio y pararla
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el perjuicio a que hubiere lugar si no 
compareciere.

Madrid, veintiséis de octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
V íctor Servan.—El Secretario (ilegible). 

10.660.

jpon  Carlos Arenas Nieto, Juez de Ins
trucción accidental de esta ciudad y 
y su partido.
Por el presente edicto y a virtud de 

lo  acordado por proveído de esta fecha 
dictado en carta-orden de la Superiori
dad, dim anante de la causa que se si
guió en este Juzgado con el núm ero 18 
de 1943, se /notifica  a Juan Fernández 
Vega que por resolución dictada por la 
Audiencia Provincial de Granada con fe
cha 16 de noviembre de 1950 en el rollo 
de dicha causa, ha sido remitida la con
dena que le fué impuesta.

Dado en M otril' a veintisiete de sep
tiem bre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez de Instrucción accidental, 
Carlos Arenas Nieto.—El Secretario (ile
gible).— 10.936.

X>on Miguel Angel Ortí Alcántara, Juéfc 
de Instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente edicto, y a virtud de 

lo  acordado en proveído de esta fecha 
dictado en orden de la* Superioridad nú
m ero 47 del corriente año, dim anante 
de la causa que se siguió en este Juz
gado con el núm ero 27 del año 1946,. se 
notifica á los herederos del perjudicado 
en  dicha causa, Eduardo Sánchez, que 
por sentencia dictada por la Sección pri
m era de la Excma. Audiencia de G ra
nada con fecha 7 de febrero del corrien
te  año fué absuelto el procesado Juan 
Rodríguez Cervilla, con  declaración de 
las costas.de oficio.

Dado en M otril a veinticuatro de sep
tiem bre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez de. Instrucción, Miguel Att- 
’gel Ortí Alcántara.—El Secretario (ile
gible).

'10.933.

. En sumario que se instruye en este Juz
gado, por estupro, de Lucía Angeles Bal- 
deras, de diecinueve años, natural de Li
nares, vecina de Sevilla, dom iciliada en 
B arrio de Amate, contra José M aría Ru
to io M achabello, en cuyo sum ario se ha 
otorgado perdón y renunciado a lás accio
nes que le puedan corresponder por di
cha m enor y también por su madre, Ana 
Balderas Fernández, de cuarenta y seis 
años, natural de Linares, casada y  sepa- 
ja d a  de su marido, Dom ingo Angeles Ji
m énez, por proveído de este día se  ha 

, acordado citar de com parecencia ante 
este Juzgado, para que lo verifique den
tro  de los diez' días siguientes al de pu
blicarse el presente en el BOLETIN O FI
C IA L DEL ESTADO, en este Juzgado de 
Instrucción  núm ero 1, al referido padre 
de dicha menor, Dom ingo Angeles Jimé
nez, que se encuentra en ignorado para
dero, al ob jeto de ofrecérsele el procedi- 

: m iento y participarle el perdón otorgado, 
para obrar en cosecuencia, apercibiéndo
sele que si no com parece le parará el 
perju icio  a que hubiere lugar en dere
cho, pues así lo tengo acordado en su
m ario 78 de 1950..

Y  para que consté, de orden del señor 
J.u^z 'expido el presente para su publi
cación  en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTAD O  en Sevillá a veintiséis <$e sep
tiem bre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez (ilegible). —  El Secretario 
k( ilegible)..— 10.931.

. P or el presente se cita a una señorita 
desconocida qúe el día 9 de noviembre 
próxim o ‘ pasado fué atropellada por un 
autom óvil frente al núm ero 36 de la calle 
d e  Lista, de esta capital, cuya matrícula 
tam bién  se ignora, para que dentro del

término de cinco días comparezca ante 
s el Juzgado de Instrucción número 2 de 

esta capital, Secretaria del señor Yáñez, 
para recibirle declaración en el sumario 
que se instruye con el númer’o  563 de 
1951 por tal motivo, sea reconocida pol
los M édicos forenses y se le haga el ofre
cim iento de acciones que determina el 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciam iento 
Criminal, apercibiéndola que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Madrid, a Siete de marzo de mil nove- 
oientos cincuenta y dos.—El Secretario 
(ilegible).—Visto bueno, el Juez de Ins
trucción (ilegible).—2.789.

Por el presente se cita a Mr. Dannie 
Heineman, dom iciliado en la calle de Ná- 
poles, núm ero 38, de Brúselas (Bélgica», 
oficinas de la Sociedad Sofina, para que 
dentro del término de quince dias com 
parezca ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 11 de Madrid, al ob jeto de ser 
oído com o querellado en causa 370 de 
1948, por alzamiento de bienes, apropia
ción indebida y otros delitos, bajo aper
cibim iento de que si no com parece le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en M adrid a ocho dé marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos. — El 
Juez, Víctor Serván.—El Secretario (ile
gible).— 2.843.

En virtud de providencia dictada en 
el sumario 381 de 1949, por delito de es
tafa, que se tramita en este Juzgado, por 
estafa a don Alejandro González, el se
ñor Jue; ha acordado se cite a Julio Fe- 
rrer Arom e y a Carlos Rodríguez Rivas, 
domiciliados, respectivamente, en las ca
lles de San Bernardo, 72 y G arcía M o- 
rato, 173, para que com parezcan antb 
este Juzgado, sito en la calle 'del G ene
ral Castaños, núm ero 1, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de 
este edicto en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, a fin de prestar decla
ración, ba jo multa de 5 a 50 pesetas y 
demás apercibim ientos de la Ley.

M adrid, diez de marzo de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Secretario (ile
gible).— Visto bueno, el Juez de Instruc
ción (ilegible) .— 2.987.

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Ins
trucción núm ero 12 de qsta capital en el 
sumario instruido con el rrúmero 94 d« 
1941, por hurto frustrado de un colchón, 
ocurrido el día 15 de febrero de 1941, en 
la calle de Toledo, de esta capital, se 
ha acordado citar por m edio del presen
te a los que se consideren perjudicados 
por el indicado hecho, a fin de que den- 

i tro del término de cinco días com parez
can ante este Juzgado a prestar decla
ración. Caso de no com parecer se darán 
por instruidos del derecho *que les con
cede el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciam iento Criminal.

Madrid, veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez 

’ (ilegible).— El Secretario (ilegible).—3.939.

Por el presente, que se expide en vir
tud de proveído de esta fecha y en su
mario, seguido en este Juzgado de Ins
trucción núm ero 14, con el núm ero 131 
del pasado año 1951, por robo, denuncia 
de don Miguel Beltrán Seller, de ropa, 
se cita a Alberto San Juan Pérez para 
que dentro dél término o plazo de cinco 
dias com parezca ante este Juzgado a fin 
de prestar declaración, y al propio tiempo 
ofrecerle el procedimiento, ségún deter
m ina el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciam iento Criminal.

Madrid, once de enero de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Juez de Ins
trucción (ilegible).—El Secretario, Manuel 
Cornelias.—3.461.

El señor Juez de Instrucción número 19, 
en providencia de hoy, dictada en el su
mario que en dicho Juzgado se sigue por 
estafa, con el núm ero 169-944, contra 
Eduardo Tobías Platero y José Antonio 
García Jiménez, acuerda llamarse por el 
presente a los supuestos perjudicados pol
los anuncios cobrados indebidam ente en 
los contratos que dichos procesados ce
lebraran a nombre de las Revistas «El 
M isionero y «Rexurexi», para que com 
parezcan en este Juzgado dentro de los 
cinco dias' siguientes al de la publicación 
del presente en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO, al objeto de recibirles de
claración .y ofrecerles las acciones en el 
sumario, con apercibim iento de que si 
no com parecen les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en. Madrid a trece de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Instrucción (ileg ib le ).— El Secretario 
(ilegible).—3.041.

Por el presente, que sé expide en vir
tud de lo acordado en el sumario 212 de 
este año 1951, seguido en el Juzgado de 
Instrucción número 14, por hurto al súb
dito francés don Juan Bautista Larrieu 
de una maleta conteniendo prendas y di
ferentes objetos, se hace saber al m ism o 
que con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 199 de la Ley de Enjuiciam iento 
puede mostrarse parte en esta causa y 
renunciar a la indemnización civil que 
pudiera cor responderle.

Madrid, veinticinco de m arzo de m il 
novecientos cincuenta y d o s —El Jue2 de 
Instrucción (ilegible).—El Secretario, Ma
nuel Cornelias.— 3.942.

A N U  M O I O N E S
JUZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción número 16 
de M adrid deja sin efecto la requisitoria 

. referente al procesado eri sumario 410 de 
194°, Ignancia Almansa Notario.—5299.

El Juzgado de Instrucción núm ero 14 
de M adrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sum ario 190 
de 1951, Miguel Puebla G arcía.—5298.

El Juzgado de Instrucción núm ero 14 
de M adrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 503 
de 1948, M anuel Granados Fernández.

5296.
El Juzgado de Instrucción núm ero 5 

de M adrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sum ario 243 
de 1947, Gregoria Ballesteros M achuca.

, 5178.
El Juzgado de Instrucción de Arévalo 

deja sin efecto ‘la requisitoria referente 
al procesado en sumario 70 de 1950, Ba
silio G onzalo G il.— 11137.

El Juzgado de instrucción núm ero dos 
de San Sebastián deja sin efecto la re 
quisitoria referente al procesado en su-.' 
m ario 464 de 1949, Luis M artínez Ber
m e jo — 11125.

El Juzgado de Instrucción de Manza
nares deja  sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 21 d e  . 
1947, Alberto Fernández Sacram ento.

11123.
El Juzgado de Instrucción de Caravaca 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sum ario 103 de 1950, Ma
riano M artínez Reina Rom ero.— 11106.

El Juzgado de Instrucción de C anjáyar 
deja  sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 14 de 1951, G re
gorio Fernández Muñiz.— 11105.

El Juzgado de Instrucción núm ero 5 
jde Barcelona deja  sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sum ario 
103 de 1951, Santiago Antolin Brotons.

11097. .
El Juzgado de Instrucción núm ero 5 de> 

Barcejona deja  sip efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 475 de 
1950, Eliberto Asensio Díaz.— 11096.


